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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El domingo último quedó instalada la Junta man
dada crear por el art. 3.° del Real decreto de 8 de Di
ciembre último, tm el que se dispuso la construcción en 
esta corte de un templo monumental consagrado á la 
Concepción Inmaculada. El Rey, protector de la obra, 
se dignó presidirla, honrándola con su presencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. G. D.) 
del expediente instruido en esa oficina general con 
motivo de una nota dirigida por el Embajador de 
Francia , quejándose de que el Administrador de la 
Aduana de la Coruna, apoyado en lo que previene 
el último párrafo del art. 27 de las Ordenanzas ge
nerales del ramo, haya exigido que el Capitán del va

por francés La Reine Mathiide , que entró en aquel 
puerto por arribada forzosa, expresare en su mani
fiesto el peso bruto de los bultos que conducia. En su 
consecuencia, y considerando que. si bien el referido 
funcionario procedió en el caso de que se trata con 
arreglo á la letra del citado artículo y del 283 de las 
mismas Ordenanzas, el espíritu del primero no es 
que se sujete á la formalidad de que se ha hecho 
mérito á los buques que, con mercancías de tránsito 
para el extranjero, entren en los puertos de la Penín
sula por arribada forzosa, porque no habiéndose pro
puesto sus Capitanes hacer escala voluntaria en nin
guno de dichos puertos, no tienen necesidad de ente
rarse del peso bruto de los bultos que conducen; 
S. M., conformándose con el dictámen de ese Cen
tro directivo y el de la Asesoría general de este 
Ministerio, ha tenido á bien resolver que el último 
párrafo del art. 27 de las Ordenanzas generales de 
Aduanas se considere modificado en los términos si
guientes :

«Ademas de las circunstancias mencionadas, se 
expresará el peso bruto de los bultos; omitiéndose 
este requisito cuando los buques hubieren entrado en 
el puerto por arribada forzosa , y todos los efectos que 
existan á bordo se conduzcan de tránsito para el ex
tranjero.»

Lo digo á V. 1. de Real orden para los fines cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 7 de Enero de i859.=Salaverría.— Sr, Directo1* 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
I lmo. Sr. : Visto el resultado del expediente ins

truido en el Gobierno de la provincia de Soria al te
nor de lo prescrito en la Real órden de 14 de Marzo 
de 18i6 , y oido el dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. |M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizará D. Domingo 
Mayor y Sainz para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero , aproveche las aguas del 
rio Talegones en el movimiento de una fábrica de fé
cula de patata construida en término de Aguilera, su
jetándose á las reglas y condiciones siguientes :

1.a Se aprovecharan por la nueva fábrica las 
aguas sobrantes , después de utilizadas por el molino 
llamado de la Serna y en los diferentes usos á (pie se 
aplican por el pueblo de Aguilera . sea como pota
bles ó de riego.

2.a El aliviadero de superficie que , formado de 
céspedes , existe hoy en el punto del trayecto del 
cauce , marcado en el plano con la letra B. , se sus
tituirá con otro de obra de fábrica, construido en los 
términos y con las condiciones que exija el Ingeniero 
Jefe de la provincia.

3.a El expresado aliviadero no podrá tener ma
yor elevación que la que corresponda al desnivel de 
medio metro que debe existir sobre la corriente ó su
perficie del agua en la distancia que media entre su 
salida del molino y dicho aliviadero.

4.a No podrán aplicarse las aguas á riegos ni otros 
usos , debiendo respetarse los derechos adquiridos y 
evitarse toda clase de daños y perjuicios.

5.a Todas las obras se ejecutarán con arreglo al 
plano aprobado y bajo la inspección del expresado 
Ingeniero.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1859.—Cor vera.—Se
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto 
autorizar á D. Manuel Solano y Ariso , vecino de Se
govia , para que dentro del plazo de 12 meses pue
da practicar los estudios de un canal de riego que, 
alimentado con las aguas del rio Trabancos ó del rio 
Duero, fertilice los terrenos titulados las Veguillas de 
Castronuño y Gubillejas , en las jurisdicciones de los 
pueblos de Siete Iglesias y Castronuño, correspon
dientes á la provincia de Valladolid; en el concepto 
de que por esta autorización no se le otorga ningún 
derecho á la concesión definitiva ni á indemnización 
do ningún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1859.—Cor vera. ̂ S e 
ñor Director general de Obras públicas.

I l mo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Cristóbal Heredia en exposición 
de 3 del corriente mes , ha tenido á bien concederle 
autorización por el término de dos años para verifi
car los estudios de un ferro-carril que, partiendo de 
Mérida y salvando la divisoria de Sierra Morena por 
la parte que sea más accesible, empalme con la línea 
de Córdoba á Sevilla; pero en la inteligencia de que 
por esta autorización no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemnización de ningún 
género , ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter á las Cor
tes la concesión con arreglo al proyecto que se con- 
sidere más ventajoso, ó negarla si juzgase que el 
establecimiento del ferro-carril ha de lastimar inte
reses ó derechos creados en virtud de otras concesio
nes , ó ser perjudicial bajo el punto de vista del ín
teres general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 1859.===Corvera.== 
Sr. Director general de Obras públicas.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  N e g o c i a d o  5.°

(C o n t in u a c ió n  de lo s  c u a d r o s  e s ta d ís t ic o s .— V é a n se  la s  G a c e ta s  d e l n ú m , 15  a l 19.)
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MINISTERIO DE ESTADO

Dirección política.

El Ministro Plenipotenciario de las Dos Sicilias en 
esta corte ha puesto en conocimiento de esta primera 
Secretaría de Estado las disposiciones adoptadas últi
mamente por su Gobierno, prescribiendo ciertas forma
lidades á que deben sujetarse los viajeros extranjeros 
que vayan á los dominios de S. M. Siciliana.

Con arreglo á estas disposiciones, las personas que 
desde esta corte se trasladen á las Dos Sicilias deberán 
hacer visar sus pasaportes en la Legación de Nápoles 
en Madrid, y en los Consulados de la misma nación del 
primero y del último puerto donde se embarquen ántes 
de llegar al territorio de las Dos Sicilias.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

RECTIFICACION.
En el resumen general de los presupuestos munici

pales correspondientes al año de 1857 , publicado en la 
G aceta  de ayer, la suma de la casilla 19.a (Ingresos ordi
narios. = Beneficencia por todos conceptos) , debe ser 
8.202.231 en vez de 202.231 que figuran en dicho re- 
súmen.

CONSEJO DE ESTADO.

r e a l  d e c r e t o .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas:

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una Doña Francisca López, huérfana de D, Juan, por

tero mayor que fué de la Secretaría de Hacienda, re
currente, y ele la otra mi Fiscal, en representación y 
defensa de la Administración general del Estado, de
mandada, sobre que se rehabilite á la recurrente en 
el goce de Ja pensión de 4 rs, diarios que ha venido 
disfrutando hasta 1855:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 

que por Real órden de 30 de Setiembre de 1815 se 
concedió á la interesada la pensión de 4 rs. diarios 
que estuvo disfrutando hasta que se la suspendió el 
pago por la Contaduría de provincia, con arreglo al 
art. 15 de la ley de Presupuestos de 25 de Julio 
de 1835:

Visto el informe dado por la Junta de Clases pa
sivas en 5 de Noviembre de 1857, del que resulta: 
que la pensión que obtuvo la reclamante fué califi
cada de dudosa ; que el origen de esta gracia fué la

costumbre de señalar á las viudas de los porteros un 
equivalente á la pensión del Monte-pio, y que el 
padre de la recurrente no prestó servicio importante 
á la nación, ni tampoco fué la dicha pensión apro
bada por las Cortes, según lo dispuesto en la ley de 
I I de Mayo de 1837:

Visto el informe evacuado por la Asesoría general 
de Hacienda, en un todo conforme con el anterior: 

Vista la Real órden de 9 de Enero del corriente 
año, por la cual se desestimó la solicitud de Doña 
Francisca López, y se confirmó la suspensión de pa
go aprobada por la Junta de Clases pasivas:

Vista la Real órden de 20 de Marzo de 1826 , en 
la cual se dispuso que la pensión de las viudas y 
pupilos de los porteros de las Secretarías del Despa
cho fuese la tercera parte de los sueldos que éstos 
habían obtenido:

Yisto el recurso presentado por D, Pablo Már

quez , como apoderado de Doña Francisca López, pi
diendo se la rehabilite en el goce de la pensión de 
que se trata, y se le abonen las pagas vencidas, co
mo se ha hecho con Doña María Canosa, viuda de 
D. Manuel Rubio, Oficial del Archivo del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y Doña María del Pilar Márquez, 
huérfana de D. Joaquín, portero mayor que fué del 
referido Ministerio, que se encuentran en el mismo 
caso:

Vista la contestación de mi Fiscal proponiendo la 
confirmación de la citada Real órden de 9 de Enero 
del corriente añ o :

Considerando que la pensión concedida á Doña 
Francisca López lo fué en clase de orfandad, como 
hija de D. Juan, portero mayor que fué de la Sacre- 
taría de Hacienda:

Considerando que si en su origen pudo estimarse 
como pensión remuneratoria, perdió este carácter



d e sd e  20 d e  M arzo d e  4826; en  q u e  p o r  R eal o rd e n  
d e  d ich a  fecha se concedió  d is fru te  d e  o r fa n d a d  á los 
p u p ilo s  de  los O ficiales d e  A rch iv o s y  p o rte ro s  de  la s  
S e c re ta r ía s  del D espacho , fiján d o la  en la te rc e ra  p a r 
te  del su e ld o  q u e  g ozaron  su s p a d re s :

C o n sid e ran d o  q u e  e s tas  p en sio n es  o to rg ad a s  p o r  
m e d id a  g e n e ra l, y  no com o g racia  especial , no  q u e 
d a ro n  su je ta s  á la rev is ió n  a c o rd a d a  p o r la  ley  de  
p en sio n es  de  1837;

O ido el Consejo d e  E s tad o , en  sesión á q u e  a s is tie ro n  
D. F ran c isco  M artín ez  d e  la  R osa , P r e s id e n te ; 1). M ar
t i n  d e  los H e ro s , D. D om ingo R u iz  d e  la  V ega, D. A n to 
n io  G onzález , D. A n d ré s  G arc ía  C am b a  , D. Jo a q u in  Jo
sé  C a s a u s , D. M anuel Q u e sa d a  , D. F ran c isco  T ám e  
H e v ia , D. A n to n io  F e rn a n d e z  L a n d a , el M arq u es  de  
S o m eru e lo s  , D. A n to n io  C ab alle ro  , D. M anuel d e  S ie r
r a  y  M oya , D. F ran c isco  L u x á n  , D. José A n to n io  O la -  
n e ta  , D. S e ra fín  E s té v a n e z  C a ld e ró n  , D. A n ton io  E s
cu d ero  , D. Diego L ópez B a llestero s , D. L u is  M ayans, 
D. P e d ro  G óm ez d e  la  S e rn a , D. F lo rencio  R o d ríg u ez  
V aam o n d e , D, Jo a q u in  F ran c isco  P a c h e c o , el M a rq u é s  
d e  G ero n a  y  D. N icom edes P a s to r  Diaz ,

V engo en  m a n d a r  se c o n tin ú e  p a g an d o  á  D oña F ra n 
cisca L ópez la  pen sió n  d e  4 rs . d ia rio s  q u e  d is f ru ta b a ,  
a b o n án d o se le  las m esad a s  q u e  h a  d e ja d o  d e  p e rc ib ir  
d e sd e  q u e  se su sp en d ió  el pag o .

D ado e n  P alac io  á q u in c e  d e  D ic iem bre  d e  m il 
ochocien tos c in c u e n ta  y o ch o .— E stá  ru b r ic a d o  de  la  
R eal m a n o .— El M inistro  de  la  G o b e rn ac ió n , José de  
P o sad a  H e rre ra .

P u b lic a c ió n .“ L eido  y  p u b lic a d o  el a n te r io r  R eai 
d e c re to  p o r  m í el S e c re ta r io  g e n e ra l de l Consejo de  
E s ta d o ,  h a llá n d o se  c e leb ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b lic a  el 
Consejo p len o  , a co rd ó  q u e  se ten g a  com o reso lu c ió n  fi
na l en  la  in s ta n c ia  v  a u to s  á q u e  se re fie re  ; q u e  se u n a  
á los m ism os ; se n o tif iq u e  á  las p a r te s  p o r  c é d u la  d e  
U gier , y  se in se r te  e n  la  G a c e ta , d e  q u e  certifico . 

M adrid  23 d e  D ic iem b re  d e  18 3 8 .“ Ju a n  S u n v é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la v illa  y co rte  de M adrid, á 15 de E nero  de 1859» 
en  los au tos de com petencia  que en tre  el Juzgado de es- 
iran je ría  de C astilla  la N ueva  y  el de p rim era  in s tan c ia  
del d is tr ito  de M aravillas de esta  co rte  se h a  suscitado 
acerca  del conocim ien to  del ju ic io  del con cu rso  necesa 
r io  de D. Alfonso L afo re st, sú b d ito  francos, re sid en te  en 
esta  cap ital:

R esu ltando  que seg ú n  la trad u c c ió n  oficial de u n  
docum ento  p rivado  , cuyo  o rig in a l se extendió  el 3 de 
Agosto de 1858 en P a rís , tre s  franceses ce leb ra ro n  u n  
con v en io , po r el que  B aru te t so encargó de co n d u c ir ó 
h ace r co n d u c ir á esta co rte  15 ó m n ib u s , 40 caballos y 
20 pares de a rn eses  com pletos, y  Bony, tan to  en  concep
to de apoderado de Laforest, co n cesio n ario  de los ó m n i
b u s  de M adrid, como en n o m b re  prop io  é in solidum , se 
obligó á pagarle  p rim ero  la can tid ad  de 16.000 francos, 
segundo  la de 1,000 francos á títu lo  de h o n o ra rio s , ges
tiones, cuidados y traslación  , todo con las cargas, c lá u 
su las y condiciones que  en la m ism a trad u cc ió n  se ex
p re san  :

R esu ltando  que en au to  del 17 de S e tiem bre áe l p ro 
pio año se decretó  el em bargo p reven tivo  de d icho  m a
terial, á so licitud  de B arutet, po r el Juez de p rim era  in s 
tanc ia  del d is trito  de M aravillas de esta  co rte :

R esultando que el expresado Juez de p rim era  in s tan 
cia, po r consecuencia  de e jecución sobre  pago de 74.725 
reales , deuda p roceden te  del co n tra to  , declaró  en  p ro v i
dencia del 9 de O ctubre  el concurso  de L aforest, co n tra  
q u ien  p end ían  ejecuciones en el Juzgado de G u e r ra , y  
los d iferen tes em bargos de los b ienes ejecutados confir
m aban  la op in ión  de que carecía  de los sufic ientes pa ra
e jecu tan te  B aru te t al ped ir la declarac ión  do co ncurso : 

R esu ltando  q u e  decretada en  au to  de 1 I de O ctubre  
igual declaración  á instancia  del M arques de la T orreci
lla po r el Juzgado de ex tra n je ría , en el qu e  dicho Mar
ques h ab ia  seguido au tos y obten ido  la condenación  de 
Laforest á qu e  le pagase c ie rta  can tid ad  , el C apitán  ge
n e ra l de este d is tr ito  d irig ió  oficio al o rd in ario  en  e l'd ia  
sigu ien te  com unicándole  la p rov idencia  y diciéndoíe q u e  
se s irv ie ra  re m itir  al Juzgado de G uerra  los au tos de q u e  
se ha  hecho m érito  en  el re su ltan d o  a n te r io r ,  p a ra  su  
a cu m u lac ió n  á los p rin c ip a le s , en conform idad á lo que  
se p rev ien e  en  el a rt. 523 de la ley de E nju ic iam ien to  
civil:

R esultando que  el Juez de p rim era  in stan c ia  del dis
tr ito  de M aravillas m anifestó , cuando  en 15 de O ctubre  
acusó el recibo  del oficio al re q u ire n te , que lo hab ia  co
m un icado  á la p a rte  de D. Ju a n  B aru te t p o r  el té rm in o  
im pro rogab le  de tercero  d ia ,q u e  tam bién  se liab ia  decla
rado á í). Alfonso Laforest en con cu rso  necesario  en  el 
Juzgado de su  cargo po r au to  p roveído en  9 del prop io  m es, 
y que  sin  p e rju ic io  d é la  acu m u lac ió n  pend ien te  liabia 
d isp u e s to , po r consideraciones de u tilid ad  com ún á los 
in teresados en el co n cu rso  y  po r convenio  de los m is
m os , llevar á efecto la  ven ta  de los caballos em bargados 
á L afo rest, señalada para  el d ia 20 del m ism o m es, co
m o así suced ió , consignándose  su  p ro d u c to  en la Caja 
g enera l de D ep ó sito s , á lo que el G apitan general le dijo 
en  el m ism o dia 20 que  suspend iera  todo p roced im ien to  
q ue  no tu v ie ra  conexión con la com petencia de ju r is d ic -  
d iccion en  la con testación  que le dió á dicho oficio: 

R esu ltando  que  D. Ju an  B aru tet solicitó del Juzgado de 
p rim era  in stan c ia  del d is trito  de M aravillas q u e  se s ir 
v iera  oficiar á la A uditoría  de G u e r ra , á lo que  se ac
cedió p a ra  que la ju risd ic c ió n  especial d e term inase  la fe
cha en  que hab ia  declarado en  co n cu rso  á L a fo re s t , en  
uso de la com unicación  que  se le h ab ia  conferido del 
oficio de 12 de O ctubre:

R esu ltando  qu e  el M arques de la T orrecilla  y  otros 
varios que d ijeron  ser tam bién  acreedores de Laforest 
a cu d iero n  en 27 del referido  O ctubre  al Juzgado de Ma
rav illas  , som etiendo á él sus reclam aciones y  p id iéndo le  
que se s irv ie ra  sostener, si fuese n e c e sa r io , su  com pe
tencia  co n tra  la qu e  la A uditoría  de G u e rra  pueda creer 
q u e  le c o rre sp o n d e :

R esultando qu e  llam ados los au tos pa ra  d ic ta r la p ro
v idencia  co rresp o n d ien te . el Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de M aravillas declaró  no  hab er lu g ar á la 
acu m u lac ió n  p ro p u esta  por el Juzgado de G u e rra  en  su  
oficio del 12 de U cfubre, y se declaró  com peten te  pa ra  
segu ir conociendo de los au tos de concurso  de D. A lfon
so L afo rest, en sen ten c ia  que  p ro n u n c ió  el 28 de O ctu
b re  de 1858 , fu n dándose  en q u e  án tes q u e  el de e x tra n 
je r ía  , declaró  en  concurso  á L aforest q u e  á él se h an  
som etido m ay o r n ú m ero  de a c re e d o re s , y  que no se ha  
ju stificado  po r el Juzgado de G u erra  la doble in sc rip c ió n  
de D. Alfonso L aforest en la Em bajada y  en el G obierno 
civil de esta  p ro v in c ia :

R esultando qu e  com unicada  copia testim oniada de esta 
reso lu c ió n  y  de cuan to  se c reyó  n e c e sa r io , con oficio 
pa ra  que la ju r isd ic c ió n  especial se s irv ie ra  in h ib irse  
del conocim iento  del co n curso  y  de los dem as au tos en 
tab lados en ella c o n tra  L a fo re s t , ó tener en  el caso con
tra r io  po r d en u n ciad a  la co m p e ten c ia . el Juzgado de 
G u e rra  in sistió  en  la acum ulac ión  p ro p u esta  al de Ma
rav illa s , apoyándose  en q u e , cuando  declaró el c o n cu r
so de L aforest, no tenia no tic ia  de que se h u b iese  hech o  
igual declaración  en  n in g ú n  otro  Ju z g a d o , y  qu e  de las 
certificaciones que  ha  tra íd o  á los a u to s , y el de M ara
v illas debió h a b e r  re c la m a d o , consta que  Laforest es u n  
ex tra n je ro  que  ha  cum plido  con el req u is ito  de in sc ri
b irse  en  la doble m atrícu la :

R esu lta n d o , f in a lm en te , que  p o r consecuencia de la 
v en ta  de los caballos em bargados á L aforest, después 
q u e  se h ab ia  p rev en id o  qu e  se abstuv iese  de p roceder á 
e lla , se quejó  la ju risd ic c ió n  especial del p roced im ien to  
del Juez de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de M aravillas, 
en  sup lica to rio  que elevó al T rib u n a l Suprem o de Ju s
tic ia , para  qu e  d icho Juez atem perase  su s  p rov idencias 
á las d isposiciones v igen tes, dejando sin  efecto la ven ta  
de las caba lle rías in d ic a d a s :

Vistos ; siendo P onente  el M inistro  D. E d u ard o  E lío: 
C onsiderando q u e  con arreg lo  al Real decreto  de 17 

de N oviem bre de 1852 tiene derecho al fuero  de e x tr a n -  
tran je ría  D. Alfonso L afo rest, po rq u e  se halla  m a tr ic u 
lado como sú b d ito  francés desde 28 de Agosto de 1855 
en la Em bajada de su  nación  y en el G obierno civ il de 
esta p ro v in c ia :

C onsiderando qu e  para  la co n tin u ac ió n  del concurso  
de acreedores p e n d ie n te , en  el qu e  L aforest es el deu 
dor , el Juez de ex tran je ría  es el p re feren te , po rq u e  lo es 
del dom icilio del co n cu rsad o , y tales ju ic io s  no están  
com prendidos en  los casos exceptuados de ese fuero  qu e  
expresa  el a rt. 31 de dicho Real decreto :

C onsiderando qu e  si b ien  m uchos acreedores se han  
som etido al Ju e z -d e  p rim era  instancia  del d is trito  de 
M aravillas, este hecho no puede llevar al co n cursado  á 
u n  fuero q u e  no es el s u y o , p o rque  la sum isión  es p e r

sonal y  el deudor com ún  no la lia h e c h o  an te  él en n in 
g una  de las form as qu e  los artículo* i 3.° y  4.° de la. ley 
de E n ju ic iam ien to  civil estab lecen :

C onsiderando  que  el Juez de T arim era in stan c ia  del 
d is tr ito  de M aravillas p rev in o  la  "declaración del con
cu rso  en  au tos e jecutivos co n tra  l  .afores! , que no es sú b 
dito  su y o :

C onsiderando q u e  el Juez «de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  de M a rav illa s , si b ien  po r consideraciones u r 
gentes , llevó á efecto la v en ta  de los caballos e m b a rg a 

dos á L a fo re s t, esta enajenación  no fue a rreg lad a  al a r -  
Denlo 175 de d icha ley do A ju ic ia m ie n to  civil :

Fallam os, que debem os d eclara r y deelaram o" oMa 
com petencia  á favor del Juzgado de e x tra n je r ía , al que 
se re m itan  u n as  y  o tras actuac iones pa ra  que proceda 
con arreg lo  á d e re c h o , y  lo acordado.

Y por esta n u e s tra  sen ten c ia , que se p u b licará  en la 
Gaceta ó in se rta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las co rresp o n d ien tes  copias certificabas r así lo 
p ro n u n c ia m o s . m andam os v firm a m o s— Ram ón Mana de

A rrió la.— Ju a n  M aría Biec.— E duardo  E lío — José María 
de Trillo.

P ub licac ió n .— Leída y publicada fue la p recedente  
sen tenc ia  por el limo. Sr. I). E duardo Elío , M inistro  del 
T rib u n a l Suprem o do Ju s tic ia , estándose haciendo a u 
diencia p ú b lica  en  la Sala segunda del m ism o hoy dia 
de la fech a , de q u e  certifico como Secretario  y E scribano  
de Cám ara do S. M.

Madrid 15 de Enero do 1859 —D m uisio A ntonio .jo 
Pima,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

SECCION S E  A R A N C E L E S  Y E ST A D ISTIC A . M e s  d e  N o v ie m b r e  d e  1858,
------------— ----------- — ----------- :...

E s t a d o  comparativo d¿i los artículos de m ayor entidad que se han exportado durante dicho mes y  el de 1857 , fomnado por esta, Oficina general,

Unidad, 1857. 1858. DIFERENCIAS EN 1858

m i r g a c »e r i a s . peso
EN LAS CANTIDADES EN LOS VALORES

ó

medida.
Cantidades. Valores. Cantidades Valores.

De más. De ménos. ; De más. De menos,

V ino c o m ú n ................................................................« . . .
Idem de Jerez y el P u e r to ............................................
Idem  de M álaga........................ ................................

A rro b a s___
I d e m. . . . . .
I dem. . . . . .
Idem

482.140 
93.528 

13 
715 

289.722 
70.205 

121.363 
58.530 
20.975 
39.569 
15.948 
3.511 
7.418 

23.655 
288.526 

913 
1.106 
9.420 

11.411 
908 

1.764 
48.894 
90.094 
19.315

14.509.077
6,547.050 

6C0 
31.839 

6.888.532 
5.379.600 
3.824.348 
2.648.162 
2.4 66.770 
4.358.7¡0 
1.427.835 

33.090 
414.926 
877.268
829.530 
347.030 
637.080 
838.870
908.530 

53.936 
84.290

799.756
875.333
469.480
444.836
853.936
404.880
370.050
264.145
222.520
167.300
420.516
167.886
23.766

262.720
799.990

329.389 
69.997 

4 44 
1.698 

257.748 
71.550 

282.6)8 
77.123 
1 1.703 
23.348 
4 4.010 

4.454 
16.720 
26.497 

113.943 
271 
403 

9.907 
4 3.251 

458

6.961.325
4,899.790 

9.120 
53.210 

4.438.556 
5.169.282 
7.073.815 
3.294.050 
1.039.280 

910.704 
992.208 

44,818 
654,200 
826.960 
319.938 

93.844 
268.840

»
101
983

V)
1.345 

i 61.2 55 
18,593

)>
)>
D

943
9.302
2,842
»
)>
)•>

152.751 
23.531

»

31.974
»
» **
»

9.272
16.221

1.938
Y)

»
8 460 

21.371
»
»

3.249.497 
945.888

))
J)
))

11.728 
242.334

»
»
»
»

4.547.752
1.647.260
»
)>

H arinas ......................................— ..................... * ................
Plom o en b a r r a s ...................... - ........................................
Pasas de todas c la se s . ............ ...........................................
Aceite de o liv o ............................... ................  . . . . . . . .
Lana lavada  y  sú c ia .......... .................................. ..
Corcho en  ta p o n e s ...............................................................
N a ran ja s......................... .................... • ................................
L im o n es..» ........................... *..............- ..............* ............

Idem ...........
Q u in ta le s .. 
A r ro b a s . . .
Idem ...........
Idem ...........
M illares. . .  
I d e m. . . . . .
A r ro b a s . . .  
Idem

2.449.976.
110.318

)>
0

1.127,490 
448.006 
435,627

»
¿VgUdl Ulcllbt; LIC «o .................... ** 4 ‘ ‘ * ................
Jabón d u ro ----- * ......................... ....................... ................
Sal c o m ú n .............. * ............. *................ .. ..........................
G anado de c e rd a . ................................. * .........................
Iflnna VÍIPIlRO. . , . . 4 ................................. v

ídem ...........
F a n e g as .. .  
U n id a d e s .. 
Idem ...........

174.583
642
703

y>
450 

1.764 
22.847 
35.556 

8.295

49.308
509.592
253.186
368.240

A lm endras.............. .. .......................... ........... ..
A vellanas................................................... . . . . . ...................
RAo-nii'7 pn in frac to  ó en n a s ta .............. .. .................

A rrobas.. . 
F a n e g a s .. .  
A r ro b a s . . .  
Q u in ta le s ..
P a re s ..........
A rro b a s . . .  
R e sm a s ... .

648.844
1.048.160

36,640

487
1840
))

139 610
190,086

17.296LU LAl/1 oviu o vn •••••••».* / •«• •»• • •
T/1pm pn ram a .............. ................................ . . . » » )> a 84,290lUvUl vil 1 ClIAld» • • • • • • • * * • • * •
Calzado de todas c la s e s . ............................... .................
F ru ta s  verdes y s e c a s ................................. ......................
PíiiapI cIa todas clsSGS........... .. ............ ..

26.047
54.538
11.020

386.232
544.954
287.900

413.524
330.379
181.590

T pííHos do sodíi * » » » 384,922 » j) 56,914
Minprídps do todas cl3Sfi3 *». **•  * ............ * Q u in ta le s ..

L ib ras.........
A rro b a s ,. .

1 I 1 .274 
4.06!) 

¡7.705 
37.286 
11.126 

■i .532 
¡9.286 

8.498 
5.932 
4.014 

36.633

126.604 958 634 15.330 )) 104,698lUlUvl CUCO Uv vuuuo *• • • • • •«.
A zafrán .......... ......................; ............ ...............................
FiHAnQ v dem ás nastas h a r in o sa s .............. ...

16 298 
17.239

L629.310 
366.021

12.229 »
466

1 227.460
D

»
1029I lUCUiO Y UClUuO paovuij

Hnrfftl¡7as dp todas claSCS............. • . Idem ........... 20.600 176.836 .)) 16.686 V 87.30911U1 UV> vvVAUkj VlUi7VOt # • • ♦ • • • • » • • «  V ♦ • . * * *
L ibras 6.I87 

1.921 
1 4.906 
7.730 

42.153 
574 

47.563

110.681 
164.160 
78108 

102.110 
256.324 
178.540 
926.385

í) 4.939
y,

4.3S0
768

)>
443

}>

111.839
Seda torcida y c r u d a . .....................................................
Aceite de a lm e n d ra s .............. .............................  . . .
E sparto obrado  y en ra m a ..................... .. .....................
C onservas a lim en tic ias.............. ............................ ..
Cáñam o o b ra d o .................................................... ..............
Peleados s a la d o s ....................................................

Idem ...........
Idem ...........
Q u in ta le s ..
L ib ra s ........
Q u in ta le s .. 
A rro b a s ... .

389

36.221
»

10.930 .

»

232.558
)>

126.395

3.410
Í2.408
65.776

84.180

C arne de cerdo y vaca , sa la d a ....................................
Tpiidosdp al^odon , - . t . ........................* ............- * .

I d e m. . . . . .
»

4 3.411
»

309.34 2
57.500 

100.480 
1 4 4.083 
32.600

1.600 
43 6ü0
30.500 ! 

289.367
»

5.603
»

353.375
85.918

)>

»

7.808
» 28.418

155.937
1  vJIUUo Uv C* 1»̂ /̂vtVZX.1 « ’ 5 • 1 ‘ * • * * • * ’ • * • ' # 4 ♦ ' * 1 k ’ ’ *
Idem  de l a n a . . ............................................. ....................... ....

Velas de sebo y esteáricas, y el sebo en ram a, . .
G a lle ta ................................................................................................... ..............................................

H ierro  de todas clases, . . . . . . . .................................................
H erram ien tas . ..............................................................................................................
A ceitunas .......................... ..... ..........................................................................................................

P ie le s ....................................................................................... ...................................... • - .......................

Flejes de m adera pa ra  tonelería. . . . . . . . . . . . .

»
L ib ra s........
Q uin tales..
Idem ...........
Docenas.. . 
F a n e g as .. .  
A rro b a s . . .  
Id em ...........

>)

52.845
509

48
6.34
667

-3.529

))

34.750 
468 
358 

1.401
352

4.738
»  *

121.520 
92.000 
39.520 
46 6 i 3 
69.960 
16.760 

369-898
d

»

»

340
767

1.209
V)

»

18.095
41

i)
315

21.040

i 5.0 i 3 
26.360

»

80.531
,)

19.080
13.080

13.740

Libros nacio n ales............ ...... , ...................... ....  . Idem ........... 4 640 )>
i

)) 4 /> 640
M áquina* de todas c la se s . ........................ .. U nidades,.. 4 4 00.000 e, I'! )) 1 / ; i 00.000

■

54.340.950 46.330.385 6,21 í .361 14,021.932

Diferencia liquida de ménos m 4858......... . . . . . . . . . . . 7.8 10.57*1

N ota . El p resen te  estado queda sujeto  á las rectificaciones que  ofrezca el exárnen de los 
M adrid 12 de E nero  de 1859— El D irector g e n e ra l,  L. N. Q u in ta n a — El S ubd irecto r. J<

docum entos rem itidos por las Aduanas.
efe de la Sección, Rom ualdo López Ballesteros.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  B E  OPERACIONES. SEMANA DE ENERO I»R 1 8 5 9 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Adm inistración de la Caja en la. segunda sem ana del m es de Enero de 1 859.

CUENTA DE LOS DEPÓ SITOS.

DEPOSITOS
EX ISTEN CIA S

EN FIN DE LA, SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL
TOTAL,

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ES í E 

ESTADO.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

65.095.960,44 386.297.36
62,000

65.482.257,80
2.887.982,83

1 r>)| a ¡  9 88 63 «860 737 Q
2.825.982,83

! 1 .U 1 apM>
90.000 9  m i  U Q J) <3*>

1 con tado ................í In trasfe i ib les . .. ...............
I  , ... t T ra s fe r ib lc s . ......................

2.326.001 *87 
48.000

2.326.00 L87 
48.000

di,do4¡,nt)
2,326.001,87

48.000
v , lf  • . ) ------ a PlaZ0 » ’■' i In tra s fe n b lí 's .......................
V o lu n ta r io s .. / ------ m  e cl ¡ a n  , e , Trasferibles..........................

j  a v iso .................... í In tra s fe r ib le s ........................
f — - d e  contado p rocedentes de in tereses y

d iv id en d o s.. .......................... ....
P rov isiona les p a ra  s u b a s ta s ............................................... ................
C argas esp iritu a les  y  tem p o rales..................  .....................

19.000
96.971.784,19
21.286.494,78

1.536.299,50
1.587.144,31

7.901,21

2.000
4,231.3.32,95

883.092.48

286,202,17

11.000
i 0i . 203. M7. l 4
32.169.587,26

1.536.299,50 
i ,  873.3 í 6,48 

7.901,21

2,491.674 
1 340.500

28. i 60 
304.620

21.000 
98.711 443,1 4 
20,829.087,26

1.508.139,50 
1,568.726,78 

7.901/2!

Total de los depósitos en m e tá lic o . . .  
C uentas co rrien te s  con Í n te r e s . ............................ ..

191.704,569.13
í 0,162.453,85

5.850.924,96
2.002,500,16

■197.555.494.09 
12.164.95 4,01

5,876.473,88 
7 31; 2 32,38

1 .......  ...........
! 191.679.020.21 
j 11.413,701,63

Total genera l del m e tá lico ................. .... 201.867.022,98 7.853 425,12 209.720.448,10 6.627.726,26 203.092.721,84

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
345.165.405.55 
329.173.773,51 
127.296.482,09 

■15,774.566,50 
183.000

623.226,75 345,788,632,30 
335.351.235,43 
132.354.482,09 

15.77 4.566,50 
183,000

422.000
7.455.000
6.852.600

96.000

345.366.632 30 
327,896.235,43 
125.502.482,09 

15.678.566.50 
183.000

V o lu n ta r io s ,. | ^^sferibles., .
P rov isionales para su b a s ta s .....................................................
C argas e sp iritu a le s  y tem porales. ........................ ...........................

6.177.461,92 
5.058.000

Total de los depósitos en p a p e l............ 817.593.227,65 11.858.688,67 829.451,916.32 14,823.000 814.626.916,32
C artera. —  Efectos co rrien te s  á co b ra r en  d iversos venci

m ientos ....................................................... ....................................  .

Total general de e fec to s . .......................... 817.593.227,65 M .858.688,67 829.451.916,32 1 4,825.000 814.626.916.32

CARGO. METALICO . P A P E L , D A m METÁLICO, P A P E L

Existencia  en  Caja ai finalizar la sem ana a n te r io r . . .  
Idem en billetes n o m in a tiv o s ................................. .............

INGRESOS

16.449.502,29 817,593.227,65 Depósitos d e v u e lto s ............ . ........................ . . . 5.876.473,88
751.252,38

786.395,42

14.825.000
137.200.000 Pagos por cuen tas  c o rr ie n te s ....................... .......................

In tereses de depósitos y cu en tas  co rrien tes  satisfe
chos .................. ................................................ ..

Depósitos recib idos en  la sem ana de este e s tad o . . . .
E ntregas en  cu en tas  c o r r ie n te s ..........................................
In tereses y  d iv idendos cobrados procedentes de efec

tos en  depósito ........................................................................

Tesoro p ú b l i c o . -  ( De( subven<5Íon Pa ra  Pa8° de in ~
Recibido del m is- ) n  «e ie se s - • • ................... • • y  • ■■ • ■ ■
mo por cu en ta  De su P!eulontos Por deP0i,t0S Y
rn rv d n t* 9 cu en tas  c o rrie n te s .........................

I De b ille tes n o m in a tiv o s . . . . . . . .

5.850.924,96
2.002.500,16

650.306,40

254.528,09

- 2.893.717,45

H .858.688,67 In tereses y d ividendos de efectos depositados sa tis
fechos .......................................................... . .  ................... ...

Tesoro púb lico .— , De sup lem entos por depósitos y
E n tregas al m is- ) cu en tas  co rrie n te s .......................
m o por cu en ta  i De billetes nom inativos d ev u e l-
c o r r ie n te ..............  tos. ......... ... .............

C artera,— Efectos c o rrie n te s ................................... ... . .  . .

2.083.050,21 

3.364.221,52

i

1.000.000 S u m a ...................................................

!Vt G V 1 i AY! f C\ d o  ^  o m o c a c  U  ^  f n  rl o  C

12.811.393,41 14.825.000
C a r te ra .— Efectos co rrien te s  á c o b ra r en d iversos 

ven cim ien to s......................................................................... itiuvz l u l c i l l u  UC I O n Q o S , ~ * a \ c i I l c b d b  U tt f-a ll a i  .
E x istencias en  las Cajas al finalizar la sem ana ......... 15-290.085,9? 81 4.626 916,3 2

i Q O Sí A A A A AS u m a . ...................................... 28.101.479,35 967.651.916,32
M ovim iento de fondos.— Remesas ca rg ad as ..................

Idem  en bille tes n o m in a tiv o s ............................................... I  o o . - í U u  UUU

28.101.479,35 967.651.916,32
1

2^.1 0 1 .479,35 067.631.916.3.2

M adrid 15 de E nero de 1859,=*=E1 C ontador, José 0 -D o n n e ll,= V ,°  B,°==E1 D irec to r g e n e ra l. José G ener.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 7 de F ebrero  próxim o se ce leb ra rá  su b asta  p ú 
blica  en el estab lecim ien to  de m inas de R iotin to  p a ra  
c o n tra ta r  el serv icio  de descarga de ios p ilones de c em en 
tac ión , bajo los p recios m áxim os adm isib les de 60 rs. 
cada pilón  qu e  se descargue en los de San ta  M aría y  160 
reales por cada uno de los de San Roque.

El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto  en es
ta D irección general y  en dicho estab lecim ien to .

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas al m ode
lo s ig u ie n te :

«El que  su sc r ib e , en te rado  del pliego de condiciones 
p a ra  c o n tra ta r  la descarga de p ilones en  las m in as de 
R iotinto , se com prom ete  á cu m p lirla s  exactam ente con 
a rreg lo  á las m ism as p o r el precio  d e . . . . .  . (p o r letra.)

(Fecha y firm a del dom icilio .!»

M adrid 12 de E nero  de 1839.“ M anuel M aría Yañez 
de R ivadeneira.

El dia 8 de Feb re ro  próxim o se celeb ra rá  su basta  p ú 
b lica en  el estab lecim ien to  de m inas de R iotinto para  
c o n tra ta r  el servicio de conducción de m inerales c rudos 
desde los pozos de ex tracción  á las plazas do calcinación

y de form ación de teleras, bajo los p recios m áxim os ad
m isib les s ig u ie n te s : 64 rs. po r cada rebezo que se co n 
duzca desde la ladera del m alacate de San G abriel y se 
form en tele ras en  las plazas de Teodosio: 73 rs. por id. id. 
desde el descargadero  viejo del m ism o m alacate y se for
m en teleras en  1a m ism a plaza: 82 rs. por id. id. desde la 
ladera  del m ism o San G abriel y se carg u en  en  la plaza de 
Santa M ana: 53 rs. por id. id. desde el pozo B ru ja iu n i y 
se cargue en la plaza del m ism o n o m b re ; 10 rs. por id. 
idem  desde el pozo de Anim as y se cargue  en las plazas 
de San Carlos , San Miguel y Anim as ; 50 rs. po r id. id. 
desde el pozo Sagun to  y se cargue  en la plaza de la Rei
n a : 60 rs. por id .'id  desde el pozo de Santa Ana y se c a r
gue en la plaza de S an ta  M ana, y  46 rs, po r id. id. desde 
el pozo de San ta  B árbara  y se cargue  en las plazas de 
San  C a r lo s , San Miguel y A nim as,

El pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto  en  db
d io  estab lec im ien to  y en esta D irección genera l.

Las p roposiciones m p re se n ta rá n  a rreg lad as al mode
lo sigu ien te :

o El que su sc rib e , (añorado del pliego de condiciones 
para  la subasta  do conducciones de m inerales á las pla
zas de calcinación y fo rm ación  de estos en  teleras , se 
com prom ete  á cu m p lirla s  exaclam en le y h acer este ser
vicio por el precíe de . . . .  (expresado por le tra  )

F ech a , firm a y dom icilio.)»

Madrid 12 de Enero de 1839.==Manuel M aría Yañez de 
R ivadeneira.

El día 12 de F ebrero  próxim o se c e leb ra rá  segunda 
su b a sta  pú b lica  en el. establecim iento  de m inas de R io - 
tin to  y  s im u ltán eam en te  an te  el G obernador de Sevilla 
para la adquisición  de cinco galeras pa ra  el serv icio  de 
«lidias m inas, al precio m áxim o adm isib le de 400 rs. una.

F! pliego de condiciones se halla de m anifiesto  en  los 
punros indicados para la subasta  y en  esta D irección ge
n e ra l.

Las proposic iones se p re sen ta rán  a rreg lad as al mo
delo sigu ien te  :

«El que su sc rib e  , en terado  del pliego de condiciones 
p a ra  a d q u ir ir  c inco  galeras pa ra  el establecim iento  de 
R io tin to , se com prom ete á cum p lirla s  y á en tre g a r en 
el tiem po m arcado las cinco galeras por el precio d e , . . .  
(expresado por letra,]

Fecha, firm a y domicilio.)»

M adrid 15 de Enero de 1859,“ M anuel María Yañez 
de R ivadeneira .

 ̂ El dia 14 de Febrero  próxim o se ce leb rará  subasta 
pública  en el estab lecim ien to  de m inas de A lm adén para 
c o n tra ta r  el su rtid o  de a rb u sto s  p a ra  la m áq u in a  de va
por , al precio  m áxim o adm isib le de 3 rs. 75 cen ts , por 
cada centésim a de vara que bajen las aguas de los reci
p ien tes del 5.° y 7.'a pisos.

El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto  en d i
cho establecim iento  y en esta D irección general.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas al modelo 
s ig u ien te :

-Ale obligo á su m in is tra r  el com bustib le  de arbustos 
necesario  p a ra  el desagrie de las m inas de A lm adén , por 
m edio de la m aqu ina  de vapor d u ran te  el p resen te  año,
po r el precio de.  .......  r.s. por cada cen tésim a de vara
q ue  bajen las aguas en los recip ien tes del 5.° y  7.° pisos y 
bajo el pliego de condiciones aprobado,

(Fecha , firma y domicilio.)))

M adrid 14 de E nero de 18o9 .« M an u e l M aría Yañez
de R ivadeneira,

El dia 15 de F ebrero  próxim o se .c e le b ra rá  subasta  
p ú b lica  en el estab lecim ien to  de m inas de R iotin to  para 
c o n tra ta r  el su rtid o  de leña de m onte bajo necesario  en 
el m is m o , al precio m áxim o adm isib le de u n  real 78 cén* 
tim os po r cada carga de cu a tro  a rrobas.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto  en d i
cho estab lecim ien to  y  en esta D irección general.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s ig u ien te :

((E1 que  su sc rib e , en terado  del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  el su rtid o  de m onte bajo necesario  p ara  
el establecim iento  de m inas de R io tin to , se com prom ete 
á cum plirlas exactam ente v á h acer el su rtid o  por ei 
precio  de. . ... ¡en letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)»

.Madrid 14 de E nero  de !859.=*M anuel María Yañez
de R ivadeneira.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DF PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA

DE MADRID,

El dom ingo 20 de F ebrero  p ró x im o , de once á doce 
de su  m añana, deberá  verificarse en el local ocupado por 
esta A dm in istrac ión  p r in c ip a l, plaza Mayor, núm s. 7 y 9, 
cuarto  segundo  de la izqu ierda  . casa titu lada  de la C ar
n e ru n a . la subasta pública  para la ejecución de las obras 
de recom posición y lim pieza doi com ún y  bajadas de 
aguas suc ias de la casa propia del Exorno. A yuntam iento  
de esta M- 1L villa y co rte , que ocupan  estas Oficinas de 
p ro \ ineia.

Dicha su b a s ta , bajo el tipo do 2.768 rs ., se celeb rará  
an te  el Sr. A dm in istrador p rin c ip a l ó In terv en to r del ram o 
y E scribano  m ayor de ren tas  de la p ro v in c ia , v  con su 
jec ión  á los p resupuestos y  pliegos de condiciones fa 
cu lta tiv as y económ icas q u e  se h a lla rán  de m anifiesto  en 
esta  A dm inistración  p rin c ip a l todos los dias no feria
dos, de doce á tres de su ta rd e , p ara  f[ue los que s u s — 
(en en te ra rse  pued an  hacerlo.

Arad r id 17 11e Enoro  . ie j 859.- -d u i r ¡q u e  R o d r ió u e /.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA r r i U V N  TSE L \  PROVINCIA DE MADRID.

Ignorandose la vesideneia de la Sra. Doña María del 
C arm en D uílonreg y S a lio s , se la invita  por el p re sen te  
para  qu e  en el ío ro u n n  de ocho d ias , contados desde la 
pub licación  de este anunc i o ,  verifique  el pago en la T e 
so rería  de Hacienda púb lica  de esta p ro v in c ia  del im 
puesto  especial, causado en  la sucesión d irec ta  del títu lo  
de M arquesa de B allesfar: en o! concep to  que de no h a 
cerlo  en d icho p e río d o , se a n u n c ia rá  la vacante d é l a  
expresada  dignidad.

M adrid -4 de F uero  do i 859.=»José Cabello y Goitia

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

En v irtu d  de lu d ispuesto  por reso lución  su p e rio r 
de fecha de hoy . esta  D irección general ha señalado 
el dia S 5 de Febrero  p ró x im o . á las doce de su  m añana, 
para la ad jud icación  en p ú b lica  su b asta  del a rrien d o  del 
portazgo de .iei-ez de la F ron tera , situado  en la c a rre te ra  
de .Madrid á C ádiz, “por tiem po de dos años y can tidad  
m enor adm isib le  de 15.052 rs. vn , en  cada u n o , cuyo 
tipo es el m ismo que se fijó, corno precio del actual a r 
r ien d o . para  los rem ates celebrados el 28 de D iciem bre 
últim o, ios cuales han sido declarados nulos con arreglo  
al art. 27 de la in stru cc ió n  o i mui fe de. 18 de Marzo de 
■1852,

Lo su  has í a se celeb rará  en los té rm in o s p reven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de .Marzo de 1852, en esta  co r
te an te  la Dirección general de O bras p ú b l ic a s , situ ad a  
en el loca! que  ocupa el M inisterio  de F o m en to , y  en 
Cádiz an te  e! Sr. G obernador de la p ro v in c ia ;  h a llá n 
dose en am bos puntos de m anifiesto , p a ra  conocim ien to  
del p ú b lico , el a rancel, pliego de condiciones generales, 
la in stru cc ió n  de 22 de F ebrero  de 1849, las leyes de 29 
de Jun io  de ¡82! y 9 de Ju lio  de 1842, y la Real órden 
de 1.° de A bril de 1834, ac la ra to ria  del Real decreto  de 
17 de Enero  del propio año sobre  la exención  de g ranos; 
cuya  o b se rv a n c ia , asi como las de cu a lesq u ie ra  o tras 
disposiciones gene-ales ó locales que  p u e d a n ‘ex is tir ,  es 
ob liga to ria  con arreg lo  á lo p rescrito  en el a ran ce l y  en 
la condición  15 del citado pliego.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerrad o s, 
a rreg lán d o se  exactam ente al ad ju n to  m odelo , y  la c an 
tidad  qu e  ha de co n signarse  p rev iam en te  com o*garantía  
para tom ar parte  en esta su b asta  se rá  la de 3.763 rs. vn., 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que 
acredite  h a b er realizado el depósito del modo q u e  p re 
viene la referida  in s tru cc ió n .

En el caso de que re su lta sen  dos ó m ás proposicio
nes iguales, se c e leb ra rá , ú n icam en te  en tre  su s  au tores, 
una segunda licitación ab ie rta  en  los té rm in o s  p re sc r i
tos por la citada in strucc ión . La p rim era  m ejora ad m i
sible para  la licitación a b ie r ta , si tu v ie re  lu g ar, será  la 
del medio diezmo por lo m énos de la can tidad  ofrecida 
en d ichas p roposic iones, pud iendo  ser las sucesivas á 
vo lu n tad  de los licitadores , no bajando  de 100 rs. vn. 
cada una.

M adrid 13 de Enero de 1859. — El D irector genéral, 
José F ran c isco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . vecino d e . . . . ent erado del an u n cio  p u 
blicado con fecha de 13 de Enero  de 1859 y de láS con
diciones y req u is ito s  que  se exigen p ara  la ad jud ica
ción en púb lica  su b asta  del a rrien d o  por dos años del 
portazgo de Jerez de la F ro n te ra , se com prom ete á  to
m ar á su  cargo dicho a rrie n d o , con estric ta  sujeción á 
ios expresados req u is ito s  y condiciones. -

(Aquí la proposic ión  que se haga ; adm itiendo  ó me
jorando  lisa v llanam en te  el tipo fijado.)

(Fecha y firm a del proponente .) :m



Con arreglo á lo d isp u esto  en  la in stru cc ió n  de 1 .° de D iciem bre ú lt im o , e l  G o b e r n a d o r  d e  la  p r o v in c ia  d e   
Cádiz ha señalado el dia 5 de F ebrero próxim o para la adjud icación  en pública subasta de los acopios de materiales 

¡ r

Nota de la carretera, trozos y  presupuestos á que se refere el anuncio anterior.

CARRETERA.

Número 
de órden 

de los
trozos,

DESIGNACION DE SUS LÍMITES,

Objeto 

. á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

tfv vn. Cs.

De Madrid ó C ád iz,.. . .  <

1

Cádiz 11 de Enero

- L °__

2 . ° . . . .  
3.°. . . .

1 4 ° ,
1

de Í859.«=

Desde la Calzada de Prado A ngu ila  has
ta la alcantarilla  de las C abezas de
C a u lin a .................................................................

Desde el V entorrillo  del Loro hasta Jerez. 
D esde el Portal de Jerez hasta P u e r to -

R eal............ ...........................................................
D esde Puerto-R eal hasta el rio  A r i l lo . . . .

=bl G obernador in te r in o , Juan V alverde.

R eparación. . .  . 
C o n se rv a c ió n , .

Id e m .....................
Id em , .  ...............

32.063,50
33,100

27.243
23.500

C o n  a r r e g lo  á  lo  d isp u e s to  e n  la  in s tr u c c ió n  d e  1 .º  de D iciem bre ú ltim o , el Gobernador de la p rov in cia  de  
A licante lia señalado el día 6 de Febrero próxim o para la ad jud icación  en  pú b lica  subasta  de los acopios d “ m ate
ria les para co n serv a c ió n  v  reparación  de las carreteras de prim er órden de la expresada p rovin cia , '

Lo q u e se a v isa  al p u b lico ; ad virtiendo que las ca rreteras, trozos v  p resu p u esto s á qu e ha de referirse la 
ta son  los q u e se ex p resa n  en  la nota q u e se  inserta  á  co n tin u a c ió n , y que en  el M inisterio de Fom ento se  halla 
ran  de m anifiesto  los p resu p u estos detallados y  los p liegos de con d ic ion es que lian de re»ir  en  las con trata- 

Madrid 19 de Enero de 1859.— El D irector gen era l, José F rancisco  de Uría. °

N o t a  d e las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES
Objeto 

á que se destinan 
los acopios.

Presupuestos 

de acopios. 

Rs. mi.

De Ocaña ú Alicante. . . . . .  j

(

De Alicante á Ját-iva.•

A licante 12 de E nero de

i
i 3 ° . . . .  

17 2 7  7 7  

1859,— El

Desde las Casas del Cam pillo hasta V ille n a . . . .
D esde V illena hasta la acequ ia  de la M ina...........
Desde la acequ ia  de la Mina hasta la puerta de 

San F r a n c isc o .....................................

C o n se r v a c ió n .. 
Id em . . . . . . . . . .

Idem

56.400
57.800

59.000

2 1 9 0 6Toda la parre con clu id a  de la c a r r e te r a ___ . . .

G obernador in terino .

Idem ....................

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta
de los cartones y cartulinas que necesita la fábrica na
cional del Sello para el año de 1859.

1.a La H acienda p ú b lica  contrata, por m edio de p ú 
b lica  lic itac ión , los cartones y  cartu linas q u e n ecesita  la 
fábrica  en  el año de 1859, y  cu y o  con su m o probable se  
calcu la  en  15.000 cartones para e l encarpetado, 1.000 
idem  de tres hojas para secar el papel engom ado v  12.000 
cartu linas.

2 .a Las d im ension es de los m en cion ados cartones v  
su^calidad serán  igu a les á las m u estras q u e se acom 
pañan u n id a s á este p liego de con d icion es.

3 .a El con tratista  tendrá la ob ligación  de su rtir  á la 
fábrica , durante e l referido año de 1859, de los efectos que  
se su b a s ta n , sea cu a l fuere e l n ú m ero  que se n ecesite , 
toda v ez  q u e el que se fija en  la con d ición  1.a no es m ás 
que u n  cá lcu lo  aproxim ado para e l gob iern a  de los li
d ia d o r e s .

I a Serán  de cuenta  del con tratista  los gastos de c o n 
d u cción  y  dem as qu e ocu rran  hasta entregar ios carto
n es e n  la fabrica  del S e llo , a sí com o tam b ién  todos aq u e
llos que se  o r ig in en  en  ia form ación  del exp ed ien te  de 
su b a sta , otorgam iento  y  cop ias de escritura.
' 5 .a El con tratista  entregará los cartones y  cartu linas  

en  esta fábrica  conform e se vayan  n e c e s ita n d o , p rev io  
aviso  de u n  día de a n tic ip a c ió n , y  s i no lo verificase, ó 
s i aquellos no fu esen  a d m is ib le s , se com prará á su  co s
ta e l núm ero  que faltase en  ajuste a lz a d o ,ó  com o m ejor  
se  e s t im e , con  asistencia  del E scribano de H acienda, q u e  
dará testim onio  de la com pra, y  aviso  prev io  a! con tra
tista por si q u isiera  presenciarla. Si resu ltase  ser el precio  
m ayor que e l de contrata , abonará el con tra tista  la d i
ferencia  en  el preciso  térm ino de tres dias ; pero si fuese  
m enor , no  tendrá d erecho á reclam ar cantidad  alguna.

6 .a Para los efectos de este contrato  se  en tien d en  r en u n 
ciados todos los fueros y  p riv ileg io s p articu la res, o b li
gán d ose  el rem a ta n te , por m ed io  de escritu ra  pú b lica  
otorgada d en tro  de los ocho d ias sigu ien tes al de la apro
b a c ió n  de la su b a s ta , á responder de cu a lq u iera  falta do 
lo estipu lado, cu y a  resp onsab ilidad  se le ex ig irá  por la via  
de aprem io y p roced im ien to  ad m in istra tivo , con su je 
c ió n  á lo q u e d isp on e el art. 11 de la ley  de Contabilidad. 
Si el rem atante no cu m p liese  las con d ic ion es que debe  
llen ar para el otorgam iento  d é la  escr itu ra , ó im pid iese  
que -esta tenga electo  en  el térm in o  q u e  se  s e ñ a la , se  
ten drá  por resc in d id o  el contrato  á perju icio  su y o , s ie n 
do las co n secu en cia s de este  h ech o  q u e se ce leb re  n u evo  
rem ate bajo igu a les c o n d ic io n e s , pagando el p rim er r e 
m atante la  d iferen cia  del prim ero al segun d o , sa tisfa c ien 
do aquel ios p erju ic ios que h u b ie se  recib ido el Estado 
por la dem ora del serv ic io  , y  re ten ién d o se le  la garantía  
de la subasta para cu b rir  estas resp onsab ilidad es v las 
p ro b a b les, secuestrándole al efecto  los b ien es n ecesarios, 
si aq u ella  no alcanzase.

7 .a Los cartones y  cartu lin as que en tregu e el co n 
tratista en  la fábrica  del Sello será n  recon ocid os por el 
A dm in istrad or-Jefe, In sp ector, G uarda-alm acén  y  M aes
tro de la b o r e s , y  resu ltan d o  adm isib les por reu n ir  to
das las con d ic io n es de la co n tra ta , se exp ed irán  los 
co rresp o n d ien tes r e c ib o s , que serán  sa tisfech o s por la 
caja de caudales del estab lecim ien to .

'■8 . a La subasta  se  verificará en  la fábrica  n acion al del 
Sello el día 28 de F ebrero p róx im o , p rev io s los corres
pon d ientes an u n cio s en la Gaceta y Diario oficial D icho  
acto será  presidido por el A dm inistrador-Jefe del esta b le 
c im ien to , en  u n ió n  del Inspector v  con  asistencia  del E s
crib an o  de Hacienda.

9 .a Desde las doce á las doce y  m edia del expresado  
día se  recib irán  por el P residente del acto de la su b a s
ta 'los p liegos cerrados que p resen ten  los lic itad ores . los 
cuales acom pañarán  al propio  tiem po certificación  de la 
Caja general de D ep ósitos, exp resiva  de haber e n tie sa d o  
en  la m ism a la cantidad  de 290 rs. en  m etá lico  ó su  e q u i
valente en  papel del Estado. E stos p liegos se nu m erarán  
por el orden con  que se p resen ten  , y estarán  exacta
m ente arreglados al m odelo q u e se inserta.

. 10. m  m en cion ad o  depósito de 200 rs. de q u e trata 
la con d ic ión  anterior se  devolverá á todos aq u ellos c u 
y a s postu ras no fuesen  a d m is ib le s , reserván d ose  e l P re
sid en te  el del m ejor p ostor , e l cu a l lo am pliará h asta  la 
cantidad de 800 rs. en  m etá lico  ó su  eq u iv a len te  á los ti
pos estab lecid os en  las clases de va lores ad m isib les para 
este ob jeto , cu y a  Suma afianzará el cu m p lim ien to  de! 
serv ic io  á que se ob liga,

M . Dadas las doce y m ed ia , se  an u n ciará  q u e queda  
cerrado el a c to , ley én d o se  en  alta voz las p rop osic ion es  
presentadas, y  ad jud icándose el serv ic io  á la m ás b en efi
ciosa para el E stado. En el caso de haber dos ó m ás pro
p osicion es ig u a le s , se abrirá ; en tre los firm antes de las 
m ism as, u n a  lic itac ión  verbal por térm in o  de u n  cuarto  
de h o r a , ad ju d icán d ose la su b asta  á la m ás b eneficiosa  
para la H acienda, y  en  su  defecto, á la q u e  h u b ie se  sido  
presentada con  anterioridad.

12. En el caso de q u e  o cu rr iesen  dudas acerca de 
cu al sea la p rop osic ión  m ás ven tajosa , se  practicará u na  
liq u id a c ió n  de lo q u e im porte la rebaja to ta l, ad ju d i
cándose e l rem ate á la q u e  en  esta  liq u id ación  b en efic ie  
m ás los in te reses del Estado,

13; N o se adm itirá  p rop osic ión  que exceda de los 
precios de 16 rs. cada 100 cartones y  cada 100 cartu li
nas para e l en carp etad o , y  70 rs. el 100 de los de tros 
hojas, q u e  so n  los tipos q u e  se  fijan á la baja.

14. La adju d icación  de la su b asta  no tendrá efecto sin  
la aprobación  d el G obierno de S. M.

M adrid 14 de Enero de 1859 .««E varisto  G onzález.

Modelo de proposición.

D. N . ,  v ec in o  d e  , q u e  v iv e  calle  d e  , n ú 
m ero . . .  c u a r to  , q u e  reú n e cu an tas c ircu n sta ft-

jX1i80 Y Para rep resen tar  en  acto p ú b lico  en te
rado del a n u n cio  p u b licado  en  la Gaceta del G ob ierno.
n u m , . . . . ,  fecha d e  , y  de las dem as con d ic ion es y
r eq u is ito s  que se  p rev ien en  para la adjud icación  en  p ú 
b lica  subasta  de los cartones y cartu lin a s q u e n eces ite  
en  el ano de 1859 la fábrica n acion a l del S e llo , se  com 
prom ete a en tregar cada c ien to  de carton es v  cartu linas  
Uru^'eCT10 * ■/ Vb' Y cac*a c *Gnto de carton es de tres 
rprfk Preci0  C] G> • • • • r s - ? á c u y o  efecto acom paña e l

S  deq D e S o s tó ^  2°°  ^  “  la Caja
(Fecha y  firma del licitador.)

 RECTIFICACION.

En el n ú m ero  de la Gaceta corresp on d ien te al dia 12 
§ os te m e s ? y  en  la cn aH á e o tu itó a  de la prim era  pla

na, se  insertó u n  an u n cio  o ficia l del G obierno de la pro
v in cia  de A lbacete, q u e em pieza a s í : Debiendo nombrarse 
un arquitecto con destino &c. En lugar de decir: Debiendo 
nombrarse un arquitecto-y un delineante con destino &c.

BANCO DE CADIZ.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

31 de Diciembre de 1858.

ACTIVO.

Metálico en  caja  .............................. .. 23.331.935 69
B illetes en  caja............................................    7.694.800
E xistencia en  barras de o roJ(  .................
Letras y  pagarés en cartera á rea liza r ...  33.332.690,28
Préstam os sobre efectos p ú b lic o s . . . . ,  . 4.152.584
Idem sobre m etales p rec io so s.....................
ídem  sobre otras m ater ia s ...........................
Efectos á cobrar por cuentas corrien tes. 5 .733.759,64
Idem  d ep ositad os..............  3.023.092'
Idem protestados de cobro p r o b a b le ... 323.393,14
Idem  de cobro d u d o s o ..................................  10.000
Propiedades del B a n c o .. .  .......... .. 540.122 39
Créditos por c o r r e sp o n sa le s ... , ..............  4 .899.046,80
Idem  por varios co n cep to s  .........  118.18.3 77
G astos g en era les   .......... ..............  196.377’60

Total activo rs. vn. . . . . . .  83.355 9 8 5 ,3 1

PASIVO.

Capital d esem b olsad o  por el 25 por 
100 ex ig ido  á los a ccion istas y  parte 
del 5 por 100 ú ltim am ente p ed id o .. . 14.994.200

Im porte de los b ille tes em itid o s . 44.950 000
Depósitos de e f e c t iv o . ..............................    *70o!l 10 04
Idem  de d iferen tes v a lo r e s .................................  3.023*092
Cuentas c o rr ien tes ...... \ 5.968 875 92
Efectos á pagar............................................................  454 08(j
D ividendos á p a g a r ......................................... 43.111,53
A creedores v a r io s .......... 1.4 85.649 11
C orresponsales a c r ee d o r es . j . j 47 734 ’ 37
Ganancias y p érd id as..............................................  8843  4^34

Total pasivo rs. v n .................... 83.355.985,31

Por el Banco de C ádiz, el S u b d ire cto r , E nrique  
Laborde — V.° B.°— El Com isario regio Pedro Víctor.

BANCO DE LA CORUÑA.

Situación del mismo en 31 de Diciembre de i 858. 

AC T IV O .

Rs Cénts.

Fn raí í Por ex isten cia  en  m etálico . 3 .436.532,35
 í Por id. en b i l le te s   288.600

3.725.132,35

¡L e fia s  á n egociar ................ 1.438.364,12
En cartera . .  , J ídem  á co b ra r ......................  86.822,65

f Efectos id. por c /e ., . . . .  46.376

571.562,77

Efectos d esco n ta d o s............................................   493.041,08
Préstam os con g a ra n tía .............................. .. 1.195 732 .1!
C orresponsales deudores por sa ld o   239.667 ,84
D eudores por c / c  de la p la za , por id , . . .  203.962/29
Gastos de instalación  y  m o v ilia r io   165.683,12
P artidas en  su sp en so . .  ............................ 317.000
G anancias y p é r d id a s ...................... .. 3 .319,42

T o t a l  activo  . . . .  7 .915 .100 ,98

PA SIV O.

C apital........................................................................  4 .000.000
Billetes em itid o s ....................................................  2.000.000
A creedores por c /c  de la p lazn   1.640.115,91
C orresponsales acreedores por s a ld o   274.985,07

T o t a l  pasivo . . . . . .  7.915.100,.98

Coruña 3 i de D iciem bre de Í8 5 8 .— S. E. ú 0 ~ E I  T e
nedor d e  lib r o s , Eladio F ernandez y M iranda.— El D irec
tor, B. H erce.-=V .° B.°— Por el Com isario régio, e l Conta
dor de H acienda, M anuel Carlos Massip.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE ENERO  

d e  1859.

nORAS.

6 m ..  
9 m ..

12.........
3 t. .. 
6 fc ... 
9 n . . .

Barómetro 
reducido á 0o 

y m ilím e 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

— 2°,2 
0°j6
7o,2 
6°,4 
4°, 4 
2 /7

Tem pera
tura en gra
dos cen tí
grados.

Dirección 
del xiento.

ESTADO  
DEL CIELO.

714.47 
715.05 
714.44 
713.88 
713.83 
713.93

— 2°,8 
0°,8 
9o,1 
8°,0 
5’,5 
3°,4

E. N. E .
Idem ____
N. N. E . . 
S. O ..  . .  
Id e m ., . .  
Idem —

N ubes.
Idem .
Idem .
C ubierto.
Idem.
Idem .

T em peratura m á
x im a del d i a . . .

Tem peratura m á
x im a  al so l . ..

T em peratura m í
n im a  del d i a . .,

8o,4 

12°,9 

— 2°,2

10°,6 

16°,2 

— 2o,8

E vaporación  en  las 24 b s  

L luvia en las 24 h o r a s . . .

. 1,5 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del día 19 de Enero de 1859.

<1
Barómetro 

1 en fiüHme 
tros, a 0o y 
al ñire! del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

6 ,7
*

Dirección
dei

tien to .
EsUdu del cielo.

8 de la m. 772,5 E. N, E. N ubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica 
el 13 de Enero á las ocho de la mañanas

... ■■..~ i

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0 
val nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r  a d o s  
cent igra • 

dos.

UílVvCiull
JfJ

PETADO 
!>FL CIELO,

D m q u e r q u e .............
P i i s ..........................

7 7 4 , 3
7 7 3 , 8 -
7 7 4 . 5 .  
7 7 0 , 9
7 6 5 . 1 .
7 7 0 .1  . 
7 8 2 , 7 .  
7 6 3 , 9 .
7 7 2 . 2 .  
7 6 3 , 4 .
7 6 6 . 6 .
7 3 2 . 6 .
7 5 9 .1  .

5o,6 .  
i °  7

N. O . 
O. N.O. 
N. O. . 
N. O ,.  
N. E . . 
N .N .E .
O .............
E..........
N .N .E . 
S. E . . .  
X. E . .  
N .........

N ubes.
C ubierto.
L luvia.
C ubierto.
Despejado.
N ubes.
C ubierto.
Niebla.
Despejado.
N iebla.
Desdejado.
N ubes.
Idem.

3  a zona......................
L y o n ..................................
M adrid....................
Sa u F e r n a n d o . . .
B; ú se la s .................
T u r in .........................
L isb o a ......................
F lo ren c ia .................
R o m a...................... ..
San P eter sb u rg o .. 
C onstantinop la . .

* > • *
r , 6 .
4 o, 1 . 

— 5°,o. 
2 o, 6 .  
5 o, i . 

— 2 ° ,5 .  
4 ° ,5
o,o:

— 3 J,2 .  
— 8 ° ,5 .  

8 o, 1 ,

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  este dia por la In terv en 
ción  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS E X  EL DÍA DE HOY.

3.922 fanegas de trigo.
5.191 arrobas de h arina de id.
6.100 libras de pan cocido.
6,833 arrobas de carbón.

88 v a c a s , que com ponen 37.749 lib ras de peso. 
367 carneros , qu e hacen  9.120 lib ras de peso.
169 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 50 á 53 rs. arrob a , v de 18 á 20
cu artos libra.

Idem de ca rn ero , de ú n  cu artos libra.
Ioem  de ternera. <Je 66 a 84 rs. arrob a , y  de 34 á 42 

cu artos libra.
Idem de cerd o , de 94 á 100 rs. arroba.
T ocino anejo, de 88 á 96 rs. arroba, y  de 34 á 36 cu a r 

tos libra.
Idem  fresco , de 30 á 34 cu artos libra.
Idem en  ca n a l, de 90 á 97 rs. arroba.
L om o, de 38 á 42 cu artos libra.
Jam ón , de 106 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cu artos

libra.

A ceite, de 60 á 62 rs. arrob a , y  de .19  á 20 cu artos  
libra.

V ino, de 30 á 36 rs. a r r o b a , y  de i 0 á 14 cuartos cu ar
tillo.

Pan de dos lib ra s, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cu artos  

libra.

Ju d ía s, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 c u a r a s

libra.

L entejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos  
libra.

C arb ón , de 7 á 8 rs. arrobo.

Jabón, de 55 á 59 rs. arrob a , y de 19 á 21 cu artos  
libra.

P atatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 27 á 23 f¿ rs. fanega.
A lg a rro b a , á 10 rs, id.

Trigo vendido.

40 fanegas á 52 rs. 60 fanegas á 50 rs
2 4 . . . . . .  ......  53 % 2 0 ...............  55
1 3 . . ............ .. 54 1 0 0 ......................  58
& ........................ 54 1 0 0 . . ...................  53

* 45 tr e c h e l.. . .  13 ? 0 ................... 59
60 id. . . . . . . .  48 0 0 ____ ’ * * “  50 u
& ......... . ............ 52 i7 o . 57-
^ .................... 57 s o ................  52 *Á
4 6 . . .  . ..........  55 8 0 . . ...........  63

  5 5}4  6 0 ................. 56
8 0 .......................  56 - 3 6 ............................  5 i
64 .................... 56 Yi 1 6 .................  50
40.. .................  55 *4 2 6 ............... ..  56
5 0 .................... 58 6 0 . . . . .  . 5j
1 5 . . ...............  54 4 4 , , , , , . . . *  54

T otal........................  1.506 fanegas.

Quedan por vender 8.844.

P recio  m áx im o .  ............................ 63
Idem  m ín im o .  ......................   48
Idem m ed io .....................................  t 54,83

Lo q u e se av isa  ah p ú b lico  para su  in te ligen cia . 
Madrid 19 de Enero de 1859.— El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

B O L SA  DE M A D R I D.

Cotización del 19 de Enero de 1859 á las tres de la tarde.

F o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 con so lid ad o , publicado-, 4 2 -2 5 ,  
30 y  25 e . ; no p u b lic a d o , 4 2 -1 5 ;  á p la zo , 4 2 - 3 5 ,  30, 
3 5 , 2 5 ,  35 y  25 c á fin cor, o á vol.,: 4 2 -4 5  á fin pró
x im o vol.

Idem  del 3 por 100 d iferido, no p u b lica d o , 3 1 -0 5  d.; 
a p la zo , 3 M 5 á fin cor. á vol.; 31 á 15 del próx. vo l.; 31- 
05 á fin  próx. ó á vo l.

M aterial del Tesoro no preferente co n  in fe r e s , p u b li
c a d o , 6 7 -2 5 .

Deuda am ortizab le de prim era c la se , n o  p u b licado , 
17-50 d.

Idem  del p e r so n a l, id ., 1-30.
A ccion es de carre tera s .— E m isión  de 1.° de A bril de 

1850 d e á  4.000 r s .} 6 por 100 anual, i d . , 9 0 -7 5  d.
Idem  de á 2.000 r s ., id ., 92-50.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem . 

9 0 -5 0 .
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 87-75.
Idem de 1.° de Julio de 1 8 5 6 , de á 2.000 r s . , sin  

c u p ó n , id ., 86 p.
A ccion es de obras p ú b licas de 1 .° de Ju lio  de 1858, 

p u b lic a d o , 85.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s .,  8 por 

100 a n u a l, no  p u b lica d o , 104-25 d.
Idem  del fe r r o -c a n il  de Alar á S an tan d er, id ., 77 p.
Idem del de Barcelona á Z aragoza, id ., 86 d.
Idem del Banco de E spaña, p u b lic a d o , s in  dividendo; 

n o p u b lic a d o , 181 d.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Juan de A l- 

caráz , i d . , 55
Idem  de la A urora de E sp a ñ a , id . ,  74.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fe c h a , 5 0 -60 .
P aris á 8 dias v is ta , 5-26 d.

Plazas del reino,

| D año. Benef. Daño. B enef.

A lb a c e te . . . .  1/4 . .  . L u go   7 /8  p.
A l i c a n t e . . . .  1 /4  ' . .  M álaga  V ^ P -
A lm ería   1 /2  p. . .  M urcia  3 /8  p. . .
A v i la .............  . .  O ren se   7 /8  p.
Badajoz  1 p. . . O v ie d o .. , . .  . . 1 /8
B arcelona....  1 /8  P a le n c ia .. . .  1 /2  d.
B ilb ao   par d. . .  P am plona . .  1 /2  p.
B u r g o s   par. . . P ontevedra . 7 /8  p.
CácereSc. . . .  i d .  . . S a la m a n ca .. I / 2  p.
C ádiz  1 /2  . .  San S e b a s-
C a ste llo n ................. . .  t ia n .............................  j /4  p.
C iudad-R eal. . .  . .  ; S a n ta n d e r .. 1 /4 p .
C ó r d o b a .. . .  1 /4  p. . .  : Santiago . . 3 / 4 p.
C oru ñ a   i d ,  . . ! S e g o v ia . . . . par p.
C u en ca ...................................... S e v il la   3 /8
G eron a   . .  . .  ; S o r ia ................. 3 /8
G r a n a d a .. . .  3 /4  p. . ; Tarragona. . 5 /8
G uadalajara, par. . . ¡ T e r u e l . . . . .
H u e lv a ..........  /  T o l e d o . , . . .  3,4 d. 1.
H u e s c a , . ...... . .  V a le n c ia .. . par d. . .  1
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . . V a lla d o lid .. 1 /4
L eón, .......... 1 /4  p.¡ . .  V itoria .......................  1 /2  p.
L é r id a . . ................ ... . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o   3 /8  d. . . Z a r a g o z a .. .  '3 /4  d.

BOLSA DE PARIS.

Enero 19 de 1859.
Fondos fran-  < 3 por 1 0 0 . . . . . .   ................ 69,10.

ceses í 4 % por . 1 0 0 ...............  96,65.
Españoles  3 por 100 diferido. .  _____  30!
Consolidados. . . ........................................................  oa a 96 4 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D . Julián Martínez Y anguas; Juez de 

prim era instancia del distrito del P rado de esta corte, refrendada 
por el Escribano del número de la misma D. Jerónimo Montesi
nos. se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por defunción de IX Mariano Largo, para 
que en el término de 30 dias. contados desde la publicación de 
este anuncio, se presenten a deducirlo en forma; bajo apercibi
miento, 52

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 928, con que D. San
tiago Martin de Nicolás y D. Diego Villasante, en concepto de 
apoderados de D. Cosme Damian de Velasco, presentaron en el 
Crédito público, con fecha 29 de Setiembre de 1829, una lámina 
de Deuda sin Ínteres, letra H, -núm. 245, de 280.017 rs. vn. 18 
m aravedís, perteneciente al mayorazgo que en Espinosa de los 
Monteros pose ó el D. Cosme Damian de Velasco; en v irtud  de 
providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas , Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Prado de osla capital, refrendada 
por el Escribano de número D. Ignacio Palom ar, se invita á las 
personas en cuyo peder se encuentre dicha carpeta ó sepan su 
paradero , para que en el térm ino de 20 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio, la presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía, ó dén razón de su existencia.

Madrid 14 de Enero de 1859.—Ignacio Palomar. 214

D. Saturnino Campos y Urgellés, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Aicala de Henares y su partido <&c.

Por el presente hago saber, que ocun ido  en 15 de Octubre 
último el fallecimiento de D. Gregorio L orenzo, Procurador de 
los Tribunales de esta ciudad , se ha solicitado por los herederos 
del mismo se cancele la escritura de fianza que prestó en 16 de 
Julio de 1846 para el desempeño de dicho cargo, por cantidád 
de 1 5.000 rs., con hipoteca de dos casas en esta población; y por 
auto del dia da la fecha se ha acordado llamar por edictos, y  
término de 30 chas, á los que tengan que deducir reclamación de 
intereses confiados al expresado P rocu rador, con prevención, de 
que trascurridos sin oposición, se declarará la libertad de las fin
cas que constituyen ta fianza.

Lo que se anuncia al público, para que si alguna persona tu 
viera que oponerse á lo solicitado lo ejecute dentro del término 
señalado en la Secretaría de gobierno del Juzgado.

Dado en Alcalá de llenares y Enero 10 de 1859.— Saturnino 
Campos y Urgellés.—El Secretario del Juzgado, Jacinto Ilerm úa.
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A virtud  de providencia dei Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano de n ú 
mero do la misma Sr. D. Santiago de la Granja, se anuncia el 
extravío de los tres juros siguientes:

Uno de 93.750 m rs ., reducido á 56.230 en alcabalas y tercias 
de Granada en cabeza de Doña Bernardina de los Rios, su fecha 
11 de Julio de 1614.

Otro de 29.920 mrs., reducido por la baja de cientos de 14.960 
m aravedís, situado en el segundo 1 por 100 de Soria en cabeza 
de fes herederos de D. Gregorio López de M endizáha!, su fecha 
27 de Mayo de 1650.

Y el otro do 24 110 mrs. , reducido por la baja de cientos en
12.035 m rs., situada en la misma renta y cabeza que el anterior 
v en igual fecha.

E n  consecuencia, la persona en cuyo poder puedan en
contrarse los presentará en dicho Juzgado y Escribanía para que 
obren los efectos consiguientes en autos que sigue D. Guillermo 
Crespo con los testaméntanos de la Sra. Doña Patrocinio Chacón 
y otros señe: es.

Madrid 14 de Enero de 1859— Granja. 261 — 3

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. An
tonio María de Trida , Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Norte, re
frendada del Escribano de! número D. Carlos González de B er- 
nodo, á solicitud de los albaceas de D. José de Salas, se sacan á 
subasta segunda vez. para cumplir responsabilidades de la testa
m entaría, un parador llamado de Salas, y cinco casas pequeñas 
contiguas al m ism o, todo situado en las afueras de la Puerta de 
Alcalá . á la izquierda de la carretera de A ragón, cuyos edifi
cios constan de 2S.326 y medio piés, y se hallan tasados en 331.994 
reales. Están libres de censo ú otra carga : serán admisibles las 
postaras que lleguen á 222.000 rs., y el remate se celebrará en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en C ham berí, paseo de Lucha- 
na , el dia 14 de Febrero próximo, á las once de la mañana.

Madrid 15 de Enero de 1859 —Bernedo. 262

D, Pedro Zavala y Alora, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido &o.

A los Sres. Ju eces, Justicias y  guardias civiles de S. M. hago 
saber, que en este mi Juzgado se sigue causa crim inal contra 
José García, comerciante de sombreros de esta ciudad, natural 
de C órdoba, por quiebra de su com ercio; y como se haya dado 
á la fuga y so ignore su paradero , he dispuesto se inserte el pre
sente en la Gaceta de Madrid, para que se proceda á la busca 
de dicho reo, procediendo á su prisión y remisión á este Juz
gado con segu ridad , con los efectos que se le encuentren, caso de 
ser habido, y  al que so cita y emplaza por término de 30 dias.

Dado en Almendralejo á 29 de Diciembre de 1858, — Pedro 
Zavaia.— De su orden . Francisco Santos García,

Señas de José García.
Gomo de 40 y tantos años, estatura b a ja , con dos cicatrices en 

el pescuezo, color charo, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar. # 5084

D. José María B arriga. Juez de prim era instancia de esta vi
lla. de Pastran&y pueblos de su partido , que de ser así el infras
crito Escribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Felipe Maeso Rodríguez, álias 
B ola, natural de Breo , casado . jo rnalero . y de 25 años de edad, 
á fin d eque en el término de 30 dias, contados desde su inserción 
en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado para ha
cerle saber la sentencia que ha recaído en la causa que se le si
gue por hurto frustrado de leñ as, y citarle y  emplazarle con ella 
para ante la Excma. Audiencia, del territorio ; bajo apercibim ien
to de que de no verificarlo, le parará  el perjuicio consiguiente, 
entendiéndose dicha notificación . citación y emplazamiento con 
los estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía.

Dado en Pastrana á 30 de Diciembre de 1858.—José Párri- 
g a .= P o r  mandado de S. S . , Alónico Bachiller. 6

D. A íctor de A era, Auditor de Guerra honorario, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de Hacienda pública y Juez de prim e
ra instancia especial de dicho ramo de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Calasanz y 
Hermenegildo Marco, cónyuges y vecinos deB erbegal, para que 
en el preciso término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á 
ser notificados de la acusación fiscal y  abonar el traslado que de 
la misma se les ha conferido; baio apercibimiento que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes y contumaces, seguirá su 
curso el proceso en su ausencia y rebeldía y les pararé el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huesca A  29 de. Diciembre de. í858.=pVíetor de J íe -  
ra.— Por mandado de S. S ., Mariano Armisen. 7

CÓRTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  19 de Enero 
de 1859.

Se abrió á las dos v  diez m inutos, y  ieida el acta de 
la anterior, dijo

E l Sr. LCMERY Pido la palabra sobre el acta,
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué?
El Sr. XiEHIERY: Para que co n ste  m i n om b re con  la 

m ayoría  en  la vo tación  de la en m ien da del Sr. Tejada.
E\ Sr. PRESIDENTE ’• C onstará, .
A cta  co n tin u o  se aprobó el acta.
El Senado acordó que pasase á la com isión  m ista  u n a  

co m u n ic a c ió n  del C ongreso de los Srcs. D ip u ta d o s , en  
qu e participab a  á este  C uerpo co leg islad or que, h ab ien do  
hech o  en  e l proyecto  de ley  sobre au m ento  de su eld o  á 
los C apitanes del ejército  las m odificacion es q u e apare
cen  de su  c o n te x to , h ab ían  sido  n o m b r a d o s , para los 
efectos prescritos en  el art. 10 de la  le y  de 19 de Julio  
de 1837, lo s Sres. D iputados D. A n tonio  R om ero O rtiz, 
D. Jaim e O rtega , D. F rancisco  de P aula  V assa llo , D. A n
ton io  López Letona, D. F rancisco  U ztariz, D. José de G al-  
v e z  Cañero y  D. M ariano P erez de los Cobos.

Se recib ieron  con  agrado, y  se  acordó q u e  pasaran  á 
la b ib lio teca , u n  ejem plar d e r p r im e r  tom o del Dicciona
rio de Administración y  otro de las co lecc io n es del Con
sultor de Ayuntamientos, rem itid os por su  autor D. Mar
celo  M artínez A lc u b illa , y  12 ejem plares del Anuario de 
la Universidad central para el cu rso  actual de 1858 á 
1859, qu e rem itía  el Sr. R ector de la m ism a.

Quedó sob re la m esa , para d iscu tirse  en  la próxim a  
s e s ió n , u n  dic^ám en de la com isió n  de P etic ion es , rela 
t ivo  á la ex p o sic ió n  de D. M iguel de los Santos A lvarez  
sobre los asu n tos de Aléjico.

Se ley ó  por p rim era vez  una p rop osic ión  de le v ,  que 
decia a s í:

«Los q u e  su scr ib en  tien en  e l h on or de prop on er al 
Senado el s ig u ie n te  4

PROYECTO DE LEY.

«A rtícu lo ú n ico . Se concede á D. F ran cisco  de P a la -  
fox, D u q u e de Z a r a g o za , la g ra c ia , d u ran te  su  v id a , del 
u su fru cto  de la en com ien d a  de M ontanchuelos , de la 
O rden m ilitar  de C alatrava, q u e le fu é  trasm itid a  á tí
tu lo  de su p erv iv en c ia  por e l térm in o  de 15 años.

«Palacio del Senado 18 de E nero de I 859 .= »F ran cis- 
co S e r r a n o .~ E l D u q u e de R ivas —  El D uque de A b r a n -  
tes.=»E usebio de C a io n g e .~ C . e l M arques de V algornera.»

A cto co n tin u o  el Sr. O livan ocu p ó la tr ib u n a  y  leyó  
el d ictam en  relativo  al p royecto  de ley  sob re socied a
des m in era s, an u n cia n d o  e l Sr. P resid en te  q u e se  im p r i
m iría  y  repartiría , y  se señalaría  dia para su  d isc u s ió n .

ORDEN DEL DIA,

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relati
vo al proyecto de ley autorizando al Gobierno para plan
tear los presupuestos del corriente año.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Mata y  A lós tiene la  
palabra para co n tin u a r  ap oyan d o su  enm ienda.

El Sr. D iA T A  Y ALO S: Sres. S e n a d o r e s: en  el 
dia de ayer dije, ó q u ise  d ecir  al m énos, q u e m i inten*- 
cio n  al form ular m i en m ien da era con ced er a l Gobier
n o  la au tor ización  para p lantear los p resu p u esto s  o rd i
n arios tales com o los había  som etido á la d elib era c ió n  
d el C ongreso de Sres. D iputados; y  hago esta  aclaración , 
p orq u e he v isto  q u e en  los p eriód icos se su p o n e  q u e  
autorizaba yo al G obierno para que cobrase la s co n tr i
b u c io n es  con  arreglo  á los p resu p u esto s presentados:

Mi en m ien da  se  con creta  á lo q u e acabo de d ec ir , y  
e l dictam en, de la m ayoría  tiene un  segun d o párrafo q u e  
se refiere al p resu p u esto  ex traord in ario  de 2.000 m illo 
n es, á que yo  110 toco.

A d e m a s , en  el prim er párrafo de su  artícu lo  ú n ico  
la co m isió n  d ice que autoriza  al G obierno para q u e re
caude é in v ierta  las c o n tr ib u c io n e s , ren ta s p ú b lic a s y  
demas recursos; y  en  estas palabras y demas recursos, 
q u e  y o  h e  su p r im id o , están  resu e lta s las cu estio n es  de 
d esa m o rtiza c ió n , ven ta  de b ien es de p rop ios y  otra por
c ió n  de cu estio n es  g ra v ís im as q u e en tien d o  * n o  d eb en  
p reju zgarse de u n  m odo pasajero, com o su cedería  reso l
v ién d o la s a l votar la c u e s tió n  q u e  n o s o c u p a , deb ien d o  
ser  objeto de ley es esp e c ia le s . He hecho esta  aclaración  
para d isip ar las dudas de a lgu n o s Sres. Senadores q u e  se  
h an  d ignado sig n ificá rm ela s sob re e l objeto de m i en 
m ien da  , y  para d esh acer la eq u iv o ca c ió n  en  q u e  he v is 
to h an  in cu rr id o  todos los p eriód icos.

T am bién dije q u e autorizaba  al G ob iern o  en  e l s e n 
tido q u e  lo hacia  en  m i en m ien d a , p orq u e en  m i larga  
carrera p arlam en taria  no hab ía  n egado á n in g ú n  Go
b iern o  esas a u tor izacion es, q u e ,  por co n se cu en cia  d e l 
tardío é  in c o n v e n ie n te  sis tem a  de d iscu s ió n  de los pre
su p u esto s q u e se g u im o s, se han  h ech o  una n ecesid ad  
forzosa.

Yo n o  negaré al G obierno actual la au tor ización  , s in  
em bargo de q u e  d ije ayer q u e  su  p o lítica  la con sid ero  
in c o n v e n ie n te  á lo s  in tereses del país.

Sobre el m odo y  form a com o n ació  e l M inisterio ac
tu a l, poco  acorde con  e l p u ritan ism o  co n stitu c io n a l de  
q u e b lason a , d ije q u e fué su  base un  in d iv id u o  de la 
o p o sic ió n  del G obierno an ter io r; in d iv id u o  q u e tu vo  
por co n v en ien te  callarse u n  p en sam ien to  de la m ás alta  
gravedad , el c u a l, lanzado á tiem p o , produjo la caida  
d el M inisterio anterior y e l n om b ram ien to  del actual.

U tilizando los m ism os arg u m en to s del G ob iern o , p ro
b é tam b ién  ayer qu e en  la rem oción  de em pleados p ú 
b lico s y  en las m edidas p o líticas som etid as á la d elib e
ración  de S. M. se  h ab ía  atendido so lam en te  '*á in d iv i
d u a lid ad es, n o  á los in te reses de u n  partido. Y cu an d o  
cesé en  el u so  de la p a lab ra , estab a  p u lverizan d o  ese  
m érito  c o n  q u e  en galan an  al G obierno su s  adm iradores, 
por la paz in terior de que d isfru tam os. N o hallo  m otivo  
para esta  ja c ta n c ia , c o n v e n c id o , com o lo  e s to y , de q u e  
en  la actualidad  n o  se  con sp ira .

E n la s d isp o s ic io n e s  q u e el G obierno ha adoptado re
ferentes á la cu estió n  de orden  p ú b lico  no h e  en con tra 
dos m ás q u e u n a  q u e tenga a lgu n a  im p o r ta n c ia : e l le 
vantam iento  del estado de s it io ,e n  C ataluña. En esa  m e 
dida no veo u n  m érito  qu e e lo g ia r ; s i yo  h u b ie se  sido  
G obierno habría levantado in m ediatam en te  ese  estado dé  
s it io , q u e n o  era en  realidad  otra cosa que u n  m otivo  
con stan te de recr im in acion es en  m anos de la op osic ión .

El Sr. PRESIDENTE: R uego á S. *S. n o  o lv id e  qu e  
no hem os entrado todavía en  la d iscu s ió n  de Ta tota li
dad: S. S. ha pedido la palabra en  apoyo de su  en m ien 
d a , y  esta  d ice  re lación  solam ente á una parte del p ro 
y ecto .

El Sr. M A TA  Y  ALOS: Creo deber recordar al señ o r  
P resid en te  q u e  estam os d iscu tien d o  u n a  cu estió n  q u é  
tien e dos fa s e s , p u es  siem p re se h an  tratado las c u e s tio 
n es de p resup u estos bajo el aspecto econ óm ico  y  bajo e l 
asp ecto  p o l í t ic o , siend o  esto  ú ltim o  esp ecia lm en te  ca
ra cterístico  en  las cu estio n es de au to r iza c ió n  , la s  cu a 
les se  h an  tratado siem p re en  e l terren o  de la p o lítica . 
E n este  terreno la  in au gu ró  e l Sr, C ollado, y e n  este  ter
reno h e  seg u id o  yo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. con oce q u e  tengo que Cé- 
ñirm e al reg lam en to  : S. S. no  puede contestar al d is 
cu rso  de u n  in d iv id u o  de la com isión .

E l Sr. m a t a  Y  a l o s  : Sr. P resid en te , aqu í no  hay 
ab so lu tam en te  á q u ien  con testar.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pero S. S. conoce que puede 
pedir la palabra en contra de la totalidad.

El Sr. m a t a  Y  ÁLOS‘« Ya dije que en esa totalidad 
solo podían hablar tres Sres, Senadores, conform e al ré^

tlamento del Senado. y  por consiguiente que no mé 
abia de alcanzar tu rn o , por tener preferencia otros Se

nadores , habiendo sido esa la razón de haber presenta
do m i enmienda.

El estado de sitio de Cataluña no era, señores, m ái 
que un fantasma; y  creo que en vez de ser útil á la con 
servación del orden p ú b lico , era inconveniente.

Por lo demas, no creo oportuno calificar ahora lá 
conducta observada tíor los Ministerios pasados, én U  
cuestión de órden publico: los Gobiernos obran $egun 
las circunstancias en que se hallan; y  yo tengo la se
guridad de que si el General O-Donneli hubiese sido Pro* 
sidente del Consejo de Ministros el año 4 8 , no haffeiá 
obrado com o hoy.

Volviendo á la política del Gabinete, diré que con di
ficultad habrá un Gobierno cuyas obras estén én más 
completa contradicción con sus*palabras. ¡ Reconocéis en 
la tribuna la conveniencia de que existan dos grandes 
partidos constitucionales ; y  después de reconocerlo así, 
declaráis múertos esos dos grandes partidos, consideran* 
do com o único existente el que representan vuestras 
personas, y  creyéndoos de ese m odo eternos en el po
der! Absurdo político es ese en que nádié habia incur
rido hasta ahora.

¡Vosotros que habéis negado ó no habéis votado otras 
autorizaciones más justificadas, nos venís pidiendo una 
altamente inconveniente e innecesaria; innecesaria, sí, 
puesto que pudisteis y debisteis abrir á tiempo las Córtes 
para no haber de pedirla! ¡Vosotros que tronasteis contra 
la actual ley de im prenta, la ejerceis con una severidad 
cual pocas veces se ha visto en España! Esa es vuestra 
lógica. Nos llamáis piratas tam bién , y  olvidáis que lo  
son los qué tenierido un arsénal de báríderas, énarbolan 
la qué más lq cuádrá pára engañar la persecución y  há-

á mansalta su inm oral com ércio.
C ontradicción , vaguedad...,, eso es lo único que se



observa en la política del Gobierno , como e s  vaga é in -  
com prensible la mayoría que le apoya. {Murmullos. No 
trato  de ofender a ninguno de los individuos que la com
ponen : pero ¿que política es esa que sim ultáneam ente 
satisface al Sr. I uztiriaga y al Sr. Marques de Miradores? 
Esto es solo la negación de toda política. Esos votos que 
recibe el Gobierno son votos de mera expectación, por
que en expectación están lus dos fracciones que consti
tuyen la mayoría La progresista le da su apoyo, prome
tiéndose el triunfo de sus p rincip ios, y la moderada ha
ce lo propio para poderle contener en el camino en que 
verdaderam ente le ve m archar. Entre tanto , tal situa
ción no puede ser du radera : vendrá día en que se des
pejara , y ayer misino comenzó á despejarla el Sr. Co
llado. Maní testando S. S. la confianza que le inspiraba 
la política del G obierno , añadió: «Aunque desearía que 
anduviese un poco más de prisa.» ¡ Ay del Gobierno si 
sigue los consejos del Sr. Collado! ; Ay tam bién del Go
bierno si no los sigue ! O le abandonará la fracción mo
derada , ó le abandonará la progresista , y en ámbos ca
sos caerá. Las distancias se estrechan , y el momento de 
aclararse la situación está más próximo de lo que se 
cree. El Gobierno tendrá que dejar en breve su manto 
de color desconocido para vestir otro de un  color deter
m inado. en n ingún país regido constitucionalm ente es 
posible la existencia de un  Gobierno que no pertenezca 
resueltam ente á un  partido político.

Voy á conclu ir, pero ántes satisfaré una deuda de 
gratitud  expresando 'mi reconocimiento al Senado por 
la tolerancia con que ha escuchado mis mal arregladas 
frases.

Voy, digo, á concluir, manifestando que mi oposición 
al Gobierno, oposición de conciencia, no oposición im
paciente ni apasionada, no es por lo q u e  esos señores 
dicen, sino por lo que hacen en contradicción co n .su s  
dichos. Mi desconfianza respecto á que se conserven los 
intereses del partido moderado m ientras rija al país este 
Gobierno, está basada en lo mismo en que fundó las su 
yas el partido progresista, cuando declaró, ^o r boca del 
digno Sr. Luzuriaga, que sin cambiar un  ápice de sus 
antiguas creencias, creia servir bien los intereses que 
ese partido sim bolizaba, apoyando al actual Gabi
nete.

M ientras el Sr. Luzuriaga tenga esa esperanza, yo 
estaré con razón alarmado por el porvenir del país,*y  
por- el del partido moderado á que siempre he pertene
cido y perteneceré. Haré, por lo tanto, oposición al Go
bierno, y esta , rep ito , no será apasionada, sino de con
ciencia.

Fuera de este rec in to , como soldado, estará siempre 
mi espada á su lado para defender la ley y el orden 
público, y para sostener la disciplina del ejercito. Le vo
taré los medios indispensables para gobernar; pero en 
el terreno de la política, le haré una oposición franca 
y resuelta.

Al obrar así, seré consecuente con todos los actos de 
m¡ vida pública: no sé si lo serán  también con los su 
yos los que habiendo negado esa autorización á parti
dos legítimos , conceden ahora lo que por sistema han 
negado siempre.

El Sr. Ministro da ESTADO: La conclusión del dis
curso del Sr. Mata y Alós podria enteram ente excusarme 
de contestarle. S. S. ha hecho pronósticos fatídicos res
pecto al porvenir de la nación, á cuya gloria consagra
mos nuestros esfuerzos, y ha añadido que el momento 
de la realización de esos augurios estaba próximo : que 
llegaba el instante en que el Gobierno necesitará arro
ja r  lejos de sí el m anto incoloro con que se encubre.

Pues bien : si ese momento ha de llegar, ¿por qué no 
espera S. S. un plazo tan corto, a fin de dirigir enton
ces ai Gobierno los cargos de que se haga digno por su 
conducta, exigiéndole reparación de ios agravios que 
causare?

Pero el Sr. Mata y A los. que ha concluido su dis
curso por ser profeta, lo ha empezado v lo ha continuado 
(en sus tres cuartas partes) volviendo la vista atras, 
reproduciendo discusiones promovidas en los dos Cuer
pos colegisladores, y combatiendo resoluciones adopta
das por sus mayorías en uso de su derecho.

Antes de exam inar por mi parte lo que S. S. ha di
cho, tengo yq que volver por los fueros de las leyes, 
por la inm unidad del Parlamento.

El Sr, Mata y Alós ha examinado la formación del Mi
n isterio , sus prim eros actos, y ha venido por últim o á 
p arar a lo más grave; al juicio sobre la legitimidad de 
uno de los brazos del poder legislativo.

Faltando á los principios constitucionales, ha conde
nado S. S. de una manera fuerte, inmeditada , no solo la 
disolución de las Cortes, sino también la legalidad de las 
elecciones de que es producto el Congreso actual. Eso, 
señ o res , se puede d iscutir una vez: pero pasada esa vez! 
la discusión es un  crimen. ¿Cuándo puede ser tal mate
ria objeto de debate? Cuando el Congreso de los Dipu
tados examina la legalidad de las elecciones: pero desde 
el momento en que pronuncia su fallo, diciendo que es
tas son legítim as, toda im pugnación, toda frase que 
ataque las elecciones es inconstitucional, y tiende á la 
subversión del orden público.

Sin em bargo, el Ministerio acepta Ja discusión, por
que una de las condiciones del actual Gabinete (y escri
ta la tiene en su bandera , que no ha visto el Sr! Mata y 
Alós ) es el amplio y libre debate en todas las cuestiones 
á que se le provoque, siem pre que ese debate no sea in 
conveniente para el orden público. En esto difiere este 
Gabinete de o tro s , los cuales rehuían  toda ciase de cues
tiones,

Más grave ha sido aún lo que ha dicho S. S. respecto 
á la formación de este Ministerio, viniendo como ha ve
nido á a tacar, ¿qué? El ejercicio de una de las preroga- 
íivas más im portantes de la Corona: la de nom brar y 
separar librem ente sus Consejeros responsables.

Antes de exam inar las razones que el Sr. Mata v Alós 
ha alegado en su a ta q u e , seame perm itido contestar á 
alguna de las observaciones con que ha concluido su 
discurso.

Ha preguntado S. S. de qué elementos se compone la 
m ayoría que apoya al M inisterio , y qué analogía existe 
entre las ideas de tales y tales señ o res , cuyos nombres, 
en su concepto, no pueden nunca estar juntos, ¿Y qué 
opinión sigue el Sr. Mata y Alós? ¿Es por ven tura  la del 
dignísimo Sr. Marques de Yiluma y otros , los cuales sos
tienen que en la formación de los Ministerios no debe 
in tervenir el Parlamento, por ser este un  asunto propio 
de la exclusiva iniciativa de la Corona? En tal caso ru e
go á S. S. que se ponga de acuerdo con algunos de los 
que votan en la m inoría y combaten al Ministerio. Entre 
tan to , ni es exacto ese principio, ni el de que la forma
ción de los Gabinetes corresponda exclusivamente al 
Parlamento. Cierto es que debe atenderse en la formación 
de los Ministerios á las situaciones políticas y á los vo
tos y necesidades del país: pero hay situaciones en que 
esas necesidades pueden satisfacerse con un sistema da
do , m ientras en otras pudieran lastimarse los intereses 
públicos, siendo entonces necesario abandonar comple
tam ente ese mismo sistema.

Dice S. S. que este Ministerio no es parlam entario. 
¿Por que ? Porque no se formó de la mayoría de las Cor
tes. ¿ Hasta ese punto quiere S. S. lim itar la libérrim a 
prerogativa de la Corona, tan respetada en todos los 
países constitucionales? Pero hay m ás, señores: ¿habia 
entonces mayoría parlam entaria?" ¿Existia, por ventura, 
allí una gran  masa de hombres que profesasen unas m is
mas doctrinas, unos mismos principios; que quisieran 
u n  mismo sistem a, unas mismas medidas adm inistrati
vas; que tuvieran, en sum a, un  credo conrun y un iver
salmente reconocido? ¿Dónde estaba esa inmensa mayo
r ía?  ¿No habían desaparecido tres Ministerios sin  que 
les fuese posible satisfacer los deseos de esa mayoría? 
Cuando no existia, pues , esa mayoría tan compacta que 
se supone , fué cuando la Corona,* en uso de su incontes
table prerogativa, llamó al Sr, Conde de Lucena para for
m ar u n  Gabinete.

Ahora b ie n : la prim era obligación de este Gabinete, 
en la situación en que el país se encontraba , era la de 
consultarle en la forma establecida por la Constitución. 
Así lo hizo, manifestando con toda claridad cuál era su 
sistema de gobierno , aun  cuando tan  conocido era que 
no habia necesidad de decirlo. El país con pleno conoci
miento ha dado su fallo, con toda la plena libertad que 
podia desearse, por más que las oposiciones no quieran  
concederlo, siguiendo su  sistema constante, que consiste 
en quejarse de ilegalidades y violencias en las elecciones, 
aunque por otra parte nadie ignora el modo con que el 
país oye sus quejas.

Respecto de la calma y tranquilidad de que disfruta
mos, se habla de la m anera que el Senado ha oido, y  no 
se tiene en cuenta que nada bastaría á tranquilizar ios 
ánimos si la sociedad estuviera alarmada. ¿Qué es lo que 
sucedía en las Administraciones por que ha ido pasando 
el país hasta llegar á la situación particu lar en  que se 
encuentra? Habia desconfianza, ju s ta  ó injusta, no trato 
de calificarla , en el modo de resolver las cuestiones ad
m inistrativas, y en que la A dm inistración pública m ar
chase de una manera segura y desembarazada. Si la con
fianza no hubiese faltado, no habrían  sobrevenido las vi
cisitudes por que hemos atravesado.

Si pasamos á las cuestiones políticas, ¿hay en la ac
tualidad la desconfianza que se ha notado en otras oca- 
siones? Seguram ente que no. Hoy no hay esos fatídicos 
anuncios que otras veces se han oido; no existe descon
fianza alguna respecto á la estabilidad de la Constitu
ción que el país ha conquistado á cosita de grandes sa
crificios ; no existe temor alguno de perturbaciones, ni la 
m enor agitación en los ánimos. Pero el Sr. Mata y Alós 
a propósito de esa confianza completa en cuanto á las 
cuestiones políticas y adm inistrativas, ha hecho una es

pecie de argumentación, con la cual son inútiles los de- 
bales.

Ha dicho S. S que hay paz porque no so conspira, y 
ha añadido después: «Y no se conspira, poique los c o n s 
piradores están al lado del Gobierno.» ¿Es perm itido, es 
tolerable un  lenguaje de esta naturaleza , no diré en un 
Parlamento , sino en una sociedad particular? ¿Cree S. S. 
que el'conspirar es un  crim en? Pues al decir S. S. que 
los eonspiradoers están al lado del Gobierno, comete in
dudablem ente una inconveniencia. ¿Cree el’Sr. Mata y 
Alos que el conspirar no es acción punib le , o por lo iné- 
nos que puede haber ocasiones en que sea disculpable? 
Pues entonces no debió presentarlo  como un delito.

Pero la verdad no es esa : la verdad es que no se 
conspira sino cuando hay grandes intereses amenazados; 
la verdad es que las conspiraciones, que las revolucio
nes son males te r rib le s , que sin embargo han afligido 
á todos los pueb los, cualquiera que haya sido su forma 
de Gobierno; la verdad es que. en  sentir de un  escritor 
conocido , cuyas opiniones no pueden ser sospechosas, 
las revoluciones son escándalos necesarios. ; Ay de aquel 
que traiga el escándalo sobre la sociedad, y que lo hace 
necesario por su conducta inconveniente ó apasionada, 
porque la pasión da lugar á que se desencadenen los 
elementos que componen la sociedad, á que se rom pan 
los vínculos que deben estar apretados, comprimidos!

El Sr. L A R A : Pido la palabra para una alusión.
El Sr. Ministro de ESTA D O : No hay alusión personal 

en nada de lo que diga, porque hablo.*...
El Sr. d a r a : Yo he pertenecido á dos A dm inistra

ciones, y por esta razón pido la palabra.
El Sr. Ministro de E S T A D O : No me refiero á las Ad

m inistraciones de España: estoy hablando en general, de 
todos los países del mundo.

El Sr. L A R A : Insisto, sin embargo, en pedir la pa
labra para una  alusión personal.

El Sr. Ministro de ESTA D O : Pero ha dicho el señor 
Mata y Alós otra cosa igualmente peregrina: «No hay 
peí*turbación en el orden público, porque el ejército es 
fiel, obediente, disciplinado.» Esta apología está perfec
tamente bien en los labios de un G enera l; sin embargo, 
también los que no tenemos la honra de vestir el u n i
forme m ilitar tenemos el derecho de elogiar la historia 
de nuestro ejército; derecho que liemos ejercido en épo
cas memorables y solemnes. Pero ¿me negará S. S. una 
verdad que está escrita en la h istoria y en el corazón 
de todos, que es una verdad puram ente de sentim iento?

Si á mí me entregaran un cuerpo de ejército per
fectamente organizado, es probable que ese ejército es
tuviera al poco tiempo desorganizado, estuviera en di
solución. Y la razón es m uy sencilla: hom bre yo dedi
cado j í  la lectura y á la m editación, completamente 
extraño á todo lo que tiene relación con la organización 
m ilitar, echaría á perder el cuerpo de ejército"mejor or
ganizado. Por el contrario, puesto ese ejercito á cargo de 
cualquiera de los dignísimos Generales que, como el se
ñor Mata y Alós, ocupan estos bancos, conservaría siem
pre su buena organización, y llenaría la alta misión que 
le estaba encomendada de repeler cualquiera agresión 
exterior, y conservar el orden en el in te r io r . Esto es lo 
que ha pasado siempre.

La organización de un ejército no nace espontánea
m ente: es obra de inteligencia, de una porción de cua
lidades morales que no siempre se reúnen en un solo in
dividuo.

Para m andar un  ejército, como para estar al frente 
de la sociedad, es necesario tener una cualidad marcada, 
eminente: la cualidad de superioridad acreditada en los 
combates y en grandes dias de peligro. ¿ A qué decir 
ahora que el ejército español es un ejército brillante, si 
siempre lo ha sido? ¡Grande elogio seria para sus v ir tu 
des el decir que hoy es un modelo de disciplina, que es 
obediente, que es el mejor sosten del orden público! El 
ejército español ha sido siem pre modelo de disciplina y 
de v a lo r: pero, lo repito, esto dependerá siempre de la 
persona que esté al frente del M inisterio de la Guerra.

i Que el orden público está asegurado ! ¿ Y á que se 
debe , señores? A que la conducta del Gobierno inspira 
una confianza absoluta; á que á pesar de rebuscar en di
ferentes Reales órdenes ó disposiciones del Gobierno al
go que estuviera en contradicción con las leyes ó los 
intereses del país, no se ha podido encontrar.

Pero S. S . , en son de com batir al M inisterio , me es 
agradable decirlo, ha censurado con dureza las Adminis
traciones que S. S. ha sostenido constantem ente. En la 
cuestión de orden público , el Sr. Mata y Alós ha hecho 
una censura tan amarga, que yo no hubiera podido for
m ularla en los térm inos que lo ha verificado S. S ., por
que mi oposición nunca ha sido apasionada, sino’deco
rosa. indudablem ente la cuestión de orden público resu 
me todas. Pero ¿q u é .h a  d ichoS . S. respecto de ella? 
¿ Qué fin se ha propuesto en su peroración? ¿Se ha pro
puesto S. S. desv irtuar alguno de los actos del Ministe
rio actual ? El Sr. Mata y Alós ha dicho que el estado de 
sitio en las cuatro provincias de Cataluña e r a , más que 
una realidad, un  fantasm a, y  que si él hubiera m anda
do lo habría levantado hace tiempo. ¿ Pues cómo S. S., 
tan celoso hoy , con gran complacencia m ia, de los p rin 
cipios constitucionales y de la observancia de las leves, 
no ha dicho eso mismo en el largo período en que c re s 
tado de sitio estaba oprimiendo y pesando sobre Cata
luña?

¡Qué era un fantasma el estado de sitio! ; Ah! señores. 
La idea sola de estar sometido á un  estado excepcional 
¿no es una idea degradante? ¿N o trae por sí sola la 
inquietud y la alarm a? Las Autoridades m ilitares no 
abusaban, ha dicho el Sr. Mata y Alós; pero ¿no podían 
ab u sa r? ¿E ncuentra legítimo S. S ., bajo cualquier as
pecto que se mire la cuestión, que una extensión de ter
ritorio  , poblado y rico , no gozara de los beneficios que 
las instituciones conceden al resto de la Monarquía ? El 
levantamiento de estado de sitio en Cataluña ha sido 
un acto del actual Gabinete que no me toca alabar, pero 
que a la universalidad de los españoles ha parecido me
ritorio después de haber existido durante 20 años, y áun 
más m eritorio cuando habia personas que de buena fe 
creían no podia levantarse sin peligro; y sin embargo, la 
paz reina en aquel laborioso, inteligente y dignísimo 
país, y la paz reinará.

Después de hablar el Sr. Mata y Alós sobre cuestio
nes falladas por el Parlam ento, d e 'la  legitimidad de las 
elecciones, y por consiguiente de la del Congreso; des
pués de querer lim itar una de las más im portantes pre
rrogativas constitucionales, y después de tra tar de dismi
nu ir la im portancia de la tranquilidad de que goza el 
pa ís , ha examinado la conducta del Gobierno en una 
cuestión cardinal y de resolución difícil: la de imprenta! 
Y ¿qué ha dicho S. S. respecto á ella?

Sin duda se ha dirigido á m í , y por aludido me doy 
pues tuve el honor de com batir la ley presentada por eí 
Ministerio presidido por el Sr. Duque de Valencia. Enton
ces demostré que era, como el tiempo lo ha confirmado 
una ley de restricción, y  no una ley , como deben ser las 
de im prenta, de represión. ¿Y cuál* era la conducta que 
el Gobierno debía seguir ? ¿Cabía suspender una ley que 
encontraba p lanteada? Lo que cabia, v el Gobierno ha 
hecho y continuará haciendo, es ejercer la facultad de 
recogidas de la m anera mesurada y discreta que perm ite 
la forma con que hoy se escribe, v de esa forma es juez 
competente el Sr. Mata y A l ó s , ' v á s u  imparcialidad 
apelo. ‘ r

A mí no me alarm an las censuras de los periódicos*
, hombre del Parlamento casi*desde mi ju v en tu d , y acos

tum brado á las luchas políticas , sé que unas veces mis 
actos serán acogidos con aplausos y otras con censura- 
pero yo quisiera que me dijese el Sr. Mata y Alós v los 
Sres Senadores que me escuchan, si los periódicos han 
usado siempre de la libertad de censurar, y no han des
cendido á calum niar y á hacer im putaciones destituidas 
de fundamento.

¿Cuál era el compromiso contraido de antem ano por 
el Gobierno en esta cuestión? El compromiso era pre
sentar una ley que trajese á la im prenta á condiciones 
regulares, para que , sin  com prom eter los altos intereses 
de la sociedad y del país, pudiera ilustrarle en todas las 
cuestiones interiores y exteriores. Pues este compromiso 
se cum plirá: probablemente dentro de pocos dias se pre
sentará la ley al P arlam en to , y entónces podrá el señor 
Mata y Alos combatir al Gobierno en el terreno de los 
principios.

Yo siempre he rehusado las discusiones generales 
sobre un  sistem a, porque no hay cosa más vaga y al 
mismo tiempo que dé más campo á la declamación Cual
quier Gobierno , por excelente que sea, habrá ejecutado 
algún acto que a los ojos de algunas personas parezca 
digno de censura. Pero luego vendrán las leyes, y en ellas 
se verá si el Gobierno ha cumplido el compromiso que 
contrajo. 1

Vengamos, pues, á la cuestión del momento. ¿La con
sidera el S r . Mata y Alós como cuestión de confianza9 
En este sentido ha dicho S. S. que estaba conocido el vo
to de la mayoría. Los que crean buena la adm inistración 
y la política del Gobierno, le autorizarán para cobrar 
las contribuciones con arreglo al presupuesto presenta
do: los que crean que su política es funesta, porque es
ta pa labra, pocas veces usada en el Parlam ento, la ha 
empleado con repetición S. S., ¿qué harán? No acep ta- 
ra i l  lo que S. S. propone, ni lo que ayer se propuso,

Se ha dicho que exam inar y votar los presupuestos 
era una de las misiones mas im portantes del Parlamento. 
Peio ¿qué seria esa sola facultad si no estuviera acom
pañada de otras, si no tuviera garantías? Ciertamente 
que el Parlam ento no podria ejercerla. En nuestra an 
tigua Constitución existia esa facultad, que pereció por 
hallarse sola el dia en que un  poder quiso sobreponerse 
a la institución representativa. Por lo dem as, si esa p re
rogativa se quisiera ejercer siempre de una m anera ab -

sülitta, se lim itaría el ejercicio de una prerogativa im
portantísim a que la Constitución concede á la Corona.

Si pusierais una lim itac ión , si autorizárais m era
mente al Gobierno para cobrar y d is tribu ir los im pues
tos con arreglo á los presupuestos en un  período deter
m inado, el día que sobreviniese un  conflicto de esos que 
naturalm ente se suscitan en los Cuerpos Colegisladores, 
¿creeis que el Gobierno no estaría autorizado para pro
poner, y la Corona para decidir la suspensión de las se
siones? ¿Creeis que si hubiera  pasado ese plazo y no 
hubieran  podido discutirse los presupuestos presenta
dos, tendria la Corona atadas las manos para salvar ai 
país de un  conflicto que hubiera sobrevenido, y traerle 
por ese medio á las circunstancias más norm ales? Véase 
por qué esa facultad no es en estos momentos más que 
una necesidad , hija del orden en que vienen tratándose 
todas estas materias.

¿11a sido culpa del Gobierno que haya entrado el año 
1859 sin tener votados los presupuestos? El Sr. Mata y  
Alós ha dicho que sí: yo sostengo que no habia posibili
dad absoluta ; v puesto que el Sr. Mata y Alós dice que 
el Ministerio actual ha creado una situación nueva, con
traria á todas las demas, ¿cree S. S. que, sin tiempo al
guno para prepararse, fuera fácil la convocación y re 
unión de las Cortes? Además, ¿no ha estado ausente dos 
meses parte del M inisterio, por satisfacer un sentim ien
to digno y elevado de la augusta Señora que ocupa el 
Trono? *

Y cuando un  Gobierno ha hecho todo lo posible para 
que los presupuestos fuesen discutidos, y las circunstan
cias no lo lian permitido, ¿qué es lo que corresponde? 
La autorización.

Siendo, pues, de confianza, de rigorosa necesidad esta 
cu es tió n , la verdad es que la m ayoría no puede menos 
de juzgarla favorablemente, en ínteres d é la  A dm inistra
ción, y bajo el aspecto de que solo así puede evitarse la 
infracción de las disposiciones y principios constitucio
nales.

Espero, pues, que el Senado continuará dispensando 
su confianza al Gobierno, y  que desechará la enm ienda 
presentada por el Sr. Mata" y Alós.

El Sr. R IV E R O : Pido la palabra para u na  alus ión.
El Sr. P R E S ID E N T E :No puedo concedérsela á Y- S., 

porque el Gobierno no le ha nomhrado.
El Sr. R IV E R O : Si V. S. me perm ite h ab la r, seeo u - 

vencerá de que he sido aludido.
El Sr. Ministro de ESTADO : Habiendo yo hecho la de

claración de que no aludía á nadie, no tiene derecho el 
Sr. Rivero á darse por aludido.

El Sr. L A R A : Sr. P residen te , tengo pedida la pala
bra para una  alusión personal.

El Sr. PR E S ID E N T E : La explicación del Sr. Minis
tro de Estado debe satisfacer á S. S.

El Sr. L A R A : Si fuese para defenderm e, me consi
deraría satisfecho con esa explicación; pero cuando un 
dia y otro se está aludiendo á personas au sen tes , estoy 
en el caso de defenderlas.

El Sr. M A T A  Y A LOS: El Sr. Ministro de Estado ha 
pronunciado un discurso elocuente, como todos los suyos; 
pero S. S. no ha contestado á ninguno de m is a rgu
mentos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Mata y Alos, eso no es 
rectificar.

El Sr. M A T A  Y ALÓS : El Sr. Ministro de Estado ha 
dicho que he atacado la legitimidad de un  poder, al usar 
de la frase: malamente disueltas las Cortes. S. S. se lia 
equivocado grandem ente: yo no pude atacar á n ingún  
poder legítimo. ¿Cómo he 'de atacar yo al poder de mi 
Reina, ejercido Ubérrimamente al disolver las Cortes? 
La Reina nunca hace mal para m í; la amo m ucho; soy 
demasiado m onárquico para perm itirm e esa expresión. 
Cuando he dicho malamente, he querido decir: «mala
mente aconsejada:» estoy en mi derecho.

Ha dicho el Sr. Ministro de Estado que no sabia que 
era yo tan constitucional. Yo pudiera decir lo mismo de 
S. S., y poner dudas ai lado de sus dudas, porque no 
ha habido n ingún acto en mi vida pública que no sea 
constitucional

Que auguro fatídicamente, dice el Sr. Ministro de 
Estado. ¿De dónde saca S. S. esa palabra ?

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Senador, eso no es recti
ficar.

El Sr. m a t a  Y ALÓS: Precisamente me estoy con
cretando á las palabras determinadas.

¡Fatídicam ente, ha dicho el Sr. Ministro de Estado! 
¿Qué hay en mis palabras de fatídico y de terrible? ¿He 
dicho yo que nos amenaza alguna calamidad? Lo que 
únicam ente he dicho es que llegaría el caso , que no está 
m uy rem oto, de que la situación se despejase , v que el 
dia en que eso aconteciese, el Ministerio dejaría el po
der. ¿Y es esto una cosa fatídica? ¿Es esto un  m al9 Pues 
yo lo creo un  bien.

Ha usado el Sr. Ministro de Estado una frase muy 
g rav e : ha dicho que mis palabras no son dignas. ¿Quién 
es S. S. para juzgar mis palabras? Mis apreciaciones po
drán  ser más ó menos acertadas; pero mis palabras 
siempre son dignas . nunca dejarán de serlo.

Contestando el Sr. Ministro de Estado á lo que dije 
yo de que el ejército español obedecía siempre al ente 
moral llamado G obierno , y que por tanto lo mismo obe
decería al Gabinete presidido por el Conde de Lucena que 
á cualquier otro que mereciera la confianza de S. M....

El Sr. P R E S ID E N T E : Dispense V. S.; va á leerse el 
arf. 75 del reglamento.

Leido el citado articu lo , decía a s í :
« N ingún Senador obtendrá la palabra más de una vez 

en cada discusión , si no fuere para deshacer alguna 
equivocación ó para contestar á alguna alusión personal 
En ámbos casos se c ircunscrib irá  á lo puram ente preci
so para su objeto ; y no podrá usar de la palabra para 
deshacer equivocaciones el que no haya hablado en la 
misma discusión, salvo si en ella se hubiese citado al
gún hecho ó dicho que expresamente se refiriese á él.»

El Sr. M A T A  Y A LÓ S: Concluiré brevem ente. El Se
ñor Ministro de Estado ha usado la frase de discusión 
indecorosa. ¡Pues qué! ¿Ha sido indecorosa la mia? ¡Pues 
qué! El mismo Sr. M inistro, desde este mismo banco, v 
aun creo que desde este mismo asiento, ¿no ha dirigido 
cargos severos á otro G ob ierno , sin que dejase por°eso 
de ser decorosa su disensión ?

Dice , por últim o, S. S ., que la paz que hoy existe se 
conservará siempre. Eso , seño res , es ser p ro fe ta , y ¡oja
lá se realice tal profecía! No seré yo quien contribuya á 
que no se cumpla. Yo deseo que la paz continúe, y creo 
que pudiera continuar lo mismo con este Gobierno que 
con cualquier otro que S M. llamase al poder, en uso de 
su Régia prerogativa.

El Sr. Ministro de ESTA D O : Confieso que me ha 
sorpendido la im pugnación, más que rectificación, he
cha por el Sr. Mata y Alós á mis palabras.

Al hablar .sobre el discurso de S. S., he usado de las 
frases acostumbradas en los Parlamentos; frases que si 
pueden parecer duras, son disculpables, atendido el calor 
con que se pronuncian. He dicho que no me parecían 
dignas de la altura, de la categoría m ilitar de S. S., y es
to no creo que pueda ofender en lo más mínimo aí señor 
Mata y Alós. Respecto á las frases de discusiones indeco
rosas, ¿cómo habia yo de decilio? ¿Cómo habia de per
m itir que en este Cuerpo á que tengo la honra de per te- 
c e r ,h u b ie ra  una discusión que no fuese conveniente y 
decorosa9

Ruego, pues, á S. S. que no sea susceptible y que dé 
á mis palabras la interpretación que les corresponde

El Sr. Presidente del CO N SEJO  d e  MINISTROS 
(Conde de Lucena): Voy á decir m uy pocas palabras al 
Senado, Hace unos momentos que un  Sr. Senador se 
levantó á protestar contra la agresión que envolvían 
siem pre las palabras de los que se sientan en estos ban
cos. Yo dejo á la conciencia de los Sres. Senadores que 
si ha habido agresión digan de qué bancos ha partido

Por lo demas, señores, debo declarar, como declaré 
en el otro Cuerpo colegislador, que ni esas alusiones ni 
otras que se me hagan me llevarán á d iscutir cosas que 
pertenecen á la historia, En su d ia, cuando no era po
der, di las explicaciones convenientes para que se su
piera la parte que cada uno habia tomado en los suce
sos, y  dije que no volvería á hablar sobre ello. Si en
tónces como Senador no podia hacerlo , ménos puedo 
hoy por impedírmelo consideraciones m uy altas. Es 
pues, inútil que la oposición me lance un  dia y otro re
petidos dardos, porque no conseguirá llevarme al cam
po adonde declaro que no iré de m anera ninguna.

El Sr. G O N Z A L E Z : La comisión se limita á decir 
que no admite la enmienda.

El Sr. M A TA  Y A L O S . En uso del derecho que me 
concede el reglamento, la retiro.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada. Va á leerse la 
tercera.

Leída en efecto la enmienda del Sr, Cantero (Véase 
el extracto oficial de ayer), dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Cantero puede apoyar 
su enmienda ; y le ruego me diga si ha de extenderse 
para p reguntar al Senado si se proroga la sesión , pues 
han pasado las horas de reglamento,

El Sr, C A N TER O : Naturalm ente he de extenderm e 
algo, para explicar los fundamentos en que apoyo mi 
enmienda,

El Sr. P R E S ID E N T E : En ese caso, se suspende la 
discusión , que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y doce minutos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M ad rid .—  V ie
na IR..—Dicen de Belgrado que el Príncipe Milosch, to - 
m and  o en consideración los deseos de la A sam blea, ha 
delegado sus poderos en  M. S te rsch . individuo del Go
b ie rno  provisional, y que  Milosch saldrá de Bucharest 
m acana.

Jassy 18.—La Asamblea ha elegido por unanim idad 
al Coronel Alejandro Gouza, Príncipe de Moldavia.

T urín 18.—Ayer t u r o  lugar la prim era entrevista del 
1 n n c ipe  Napoleón con su  augusta n o v ia : el Príncipe 
asistió al baile dado por el Presidente del Consejo de Mi
nistros. J

Londres 18.—M. Bright ha llegado hoy á Bradford y 
expondrá m añana en un meeting público su vasto plan 
de reforma.

Estaban en Sacrificios un  buque de guerra anglo
am ericano con cinco buques franceses y tres españoles. 
Parece que los anglo-am ericanos habían  obtenido tam
bién el reembolso de las contribuciones sacadas á sus 
subditos en Tnmpico.

Las noticias de la India son favorables.
Los filibusteros que pretendían conquistar á Nicara

gua han sido cogidos y vueltos á su país por un bucnie 
ingles. 1

París 18. — Las noticias de A ustria favorables. Todo 
anuncia que no se a lterará la paz. Las bolsas suben.

Según las noticias com unicadas po r telégrafo, con 
fecha 14, de V iena, se sabe  q u e  el 12 en  P ádua , con 
m otivo de celebrarse  los funerales del profesor Zam
b ra , los estud ian tes com etieron algunos desórdenes, 
q u e  fueron reprim idos inm ed ia tam en te , habiéndose 
suspendido la enseñanza en la U niversidad . La p o 
blación, que  no ha tom ado p a rte  en este tum u lto , 
continúa tran q u ila .

Con la m ism a fecha ( 14) ,  anunc ian  de Belgrado 
que  K abuli-L fíendi h a puesto  en com unicación de la 
S kupsch tina  que  la P u e rta  ap ru e b a  el nombramien
to  del P ríncipe Milosch, cuya noticia ha sido acogida 
c a n  señaladas m uestras  de alegría.

Una correspondencia  de Mena d irig ida al Correo  
del D omingo  desm iente la noticia pub licada  p o r el 
N o rte  y otros periódicos, m anifestando q u e  a lgunas 
Potencias hab ían  p racticado  diligencias cerca del E m 
p erad o r de A ustria  con el fin de ob ten er la re tira d a  
del Conde Buol.

C onsiderábase en  la m ism a cap ita l de A ustria  el 12, 
dice la P a tr ia , como m uy  próx im a la m archa  del 
Feld-M ariscal B arón de Hess, Jefe del E stado Mayor 
general del ejército  activo, p a ra  Milán. E ste F e id -  
Mariseal ha  form ulado el p lan  de las n u ev as  posicio
nes q ue  deben  o cu p ar los cuatro  cuerpos de ejército 
enviados al reino Lom bardo--veneto.

Los periódicos d e C alcuta del 8 de D iciem bre ase
g u ran  q ue  no ha ocurrido  hecho alguno im p o rtan te  
de arm as. Las colum nas inglesas e jecu tan  en varias 
direcciones m archas prolongadas en  el in terio r de la 
Ind ia  sin objeto ostensible ni resu ltado  satisfactorio. 
Se anuncia  la sum isión del naw a d  de B anda. T a n tia -  
Topee continúa todav ía  en  cam paña , á p e sa r d e  la 
obstinación con q u e  se le persigue.

La sentencia de destierro  im puesta  al e x -R e y  de 
Delhi ha sido p o r fin e jecu tada , hab iéndosele  e m b a r
cado en el b u q u e  inglés M egara, y  según  el Calcu tta  
E nglishm an , será traspo rtado  al Cabo de B uena-E s
peranza .

Las noticias recib idas de Hong-K ong por la via 
inglesa aseguran  q u e  en  general ha m ejorado a q u e 
lla situación. El Barón Gros no hab ia  firm ado todav ía  
el 30 de N oviem bre los reglam entos adicionados al 
tra tad o .

Se sabe de Lisboa q u e  la C ám ara de los P a re s  ha 
ap robado , con la votación del m ensa je , la conducta 
del Gobierno po rtugués en la cuestión del Carlos 
Jorge.

Un despacho expedido  de B erna el 14 anunc ia  
q u e  el Consejo nacional, después de  acalorados d eb a 
tes, ha rechazado po r u n a  g ran  m ayoría la solicitud 
del Gobierno g ineb rino , p resen tad a  en  con tra  del 
acuerdo  del Consejo federal, re la tiv a  á los refugiados 
italianos.

A U ST R IA .— Viena 12 de Enero.— Los corresponsales 
de los periódicos ingleses han circulado la noticia de 
que el Gobierno francés habia propuesto al de Austria 
la realización de algunas gestiones de com ún acuerdo á 
fin de obligar al Gobierno romano á otorgar concesio
nes y verificar reformas en su país, y re tira r  las tropas 
francesas y austríacas de los Estados pontificios en el 
caso de que la Santa Sede no quisiera acceder á estas 
peticiones, á lo que se habia opuesto el Gobierno aus
tríaco. Creemos poder asegurar, refiriéndonos á noticias 
au tén ticas , que este aserto es de pura  invención.

El asunto de las reformas rom anas permanece en el 
mismo estado que hace años , y no se ha agitado ahora 
entre los Gabinetes austríaco y francés. No se ha hecho 
pues , últim am ente semejante proposición al Gobierno 
austríaco, y por consiguiente no ha podido desecharla. 
Cuanto se ha dicho acerca de este particular es de todo 
punto infundado. {Gaceta austríaca. J

INTERIOR. ~ ~
M A D R ID .—S. M. la Reina ha dispuesto que el baile 

anunciado para el 23 se trasláde al 28 del corrien te  de
biendo asistir de gala y acompañada de la Real Familia 
ai Régio Coliseo el domingo próximo en celebridad de 
los dias de S. A, R. el Príncipe de Astúrias.

 La sociedad protectora de, Bellas Artes se ocupa
en la formación de un liceo , que dará un  concie rl 
to ó función lírico-dram ática m ensual en las noches 
de los dias designados por la sociedad para su exposición 
de p in turas y esculturas.

Estas reuniones estarán á cargo de las secciones lí
rica y literaria y de la dram ática; que se creará ai 
efecto.

Serán privados, ó mejor dicho, solo podrán asistir á 
ellos, las familias de los socios.

El salón de p in tura estará iluminado.
En cada una ,  la sección de p in tura rifará un cuadro 

para los concurrentes.

 S antos  del  día .—San Fabian, Papa, y San Sebas
tian, m ártires.'

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian
BALEARES.—Mahón 7 de Enero.— Estos dias hemos 

tenido lluvias abu n d an te s , á beneficio de las cuales se 
halla m uy adelantada la vegetación. El trigo de prim era 
calidad se paga á 17 y media pesetas cuartera del país, 
(Mallorquín. ¡

PR O V IN C IA S VASCONGADAS.— Tolosa 14 de Ene- 
ro.—Han terminado ya las conferencias de las tres pro
vincias herm anas, después de haber resuelto , de la ma
nera más unánim e y satisfactoria, los im portantes puntos 
sometidos á su deliberación.

Los señores comisionados de ese nobilísimo Señorío 
saldrán m añana tem prano en dirección al punto fie su 
residencia , y me consta que regresan altamente satisfe
chos , del mismo modo que sus dignos compañeros los 
caballeros representantes de A lava, de la cordial hos
pitalidad que han recibido en esta villa , y sobre todo de 
la completa unidad de miras que ha reinado en las se
siones de la conferencia.

Han asistido á ellas:

En representación de Guipúzcoa.
Los señores
D. Ramón de L ardizabal, Diputado general,
D. Telesforo de Monzon, Diputado general 1.a admnfo 
D. Bartolomé de Arza, id. 2? id.
D. Sinforiano de Urdangarin > n 
D. Miguel Garmendia \ Consultores.

En representación de Vizcaya,
D. Manuel de Gogeascoechea, Diputado general.
D. Juan José de Liona, Síndico.
D. Nicolás Ambrosio ele A nítua, Consultor.

En representación de Álava.
D. Francisco Juan de Ayala, Diputado general,
D. Pedro Varona, Padre de provincia.
D. Mateo Benigno dé M oraza, Consultor. {Irurac-bat.\

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

Hace pocos dias que anunciam os la llegada á esta 
corte de la em inente actriz Doña Matilde Diez y de los 
Hermanos Catalina: hoy podemos dar otra noticia que 
sera agradable al público madrileño. La Sra. Diez es cási 
seguro que volverá á presentarse en el teatro del Circo, 
y el Si. Catalina (D. Manuel) lia sido escriturado como 
prim er actor en Novedades. Los adm iradores del talento 
de nuestra prim era actriz dram ática, estamos de enhora
buena. También lo debe estar la empresa del teatro de 
Novedades.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE
sente año de 1859. — Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios sigu ientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo .. . .  420
Idem de ta f ile te ..  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta com ún,, 34
Idem á la rústica  32

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio. Se venden en publica subasta, cuyo remate 
tendrá lugar en esta Intendencia general el dia 22 de! 
corriente, á las dos y media de la tarde, por el orden que 
a continuación se expresa:

1.° Tres mil trescientas arrobas de vino tinto que 
existen en las bodegas de la Subdelegacion de la Real ace
quia de Tajo en Colmenar de Oreja.

2.° Otras 2.200 que hay en las del Real Cortijo de 
Aranjuez.

Los que quieran interesarse en lá licitación podrán 
presentar proposiciones en pliego cerrado , bien en las 
oficinas de esta Intendencia hasta el momento designado 
para la subasta , ó bien en las de la A dministración del 
Real Sitio de Aranjuez hasta el dia 21. En el sobre con
signarán el nom bre del que la hace y su objeto, y para 
ser admitidas deberán estar redactadas con arreglo á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio 15 de Enero }859.=»E1 Secretario , Aribau.
_____________  — 3

Se arriendan  en pública subasta, cuva rem ate tendrá 
lugar en esta Intendencia el dia 26 def corriente, á las 
dos y media de la ta rd e , los molinos v venta de Acoca, 
correspondientes al Real Heredamiento de Aranjuez.

Los que quieran  interesarse en la licitación podrán 
presentar proposiciones en pliego ce rrad o , consignando 
en el sobre el nombre del que la hace v su ob je to , b ien  
en la Administración del expresado Sitio hasta el dia 25 
o bien en las oficinas de esta Intendencia general hasta 
el momento designado para la subasta, debiendo redac
tarlas, para que sean admitidas, con sujeción al pliego de 
condiciones que al efecto se halla de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio 1 í de Enero de 1859 .= E l Secretario , Aribau.
— 4

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS. EN
virtud  del acuerdo tomado en la ju n ta  general de accio
nistas celebrada el dia 21 de Diciembre del pasado año 
para capitalizar los intereses recibidos del Gobierno de 
S. M., aplicados á la coLstruccion del camino, esta com
pañía procede al reparto entre los sócios de la misma de 
18 rs. 51 cents, por 100 en acciones sobre el capital que 
cada uno posee, las que pueden pasar á recoger desde lue
go los interesados, con presentación de los títulos que acre
diten su participación social, acompañados de un oficio 
concebido en los térm inos s ig u ien tes:

D  poseedor d e   acciones y  residuos
im portantes r s . , . .  según títulos que acompaña, solicita 
el abono de los intereses acordados rep a rtir  en acciones 
en la ju n ta  general de 21 de Diciembre de 1858.

M adrid d e . . . . .  de 1859.
(Firma del interesado.)

Sr. Director gerente de la Compañía del Ferro-carril 
de Langreo.

Madrid 4 de Enero de 1859—El Secretario, Antonio 
Corbalan

LA GUARDIA CIVIL.—CON ESTE TITULO SE HA Em
pezado á publicar, por un Oficial del ejército español, U 
historia de esta institución y la de cuantas análogas hu 
bo en España con destino á la persecución de m alhe
chores.

Da principio en el reinado de Alonso VI, el conquis
tador de la Imperial Toledo , y  continúa el curso de los 
siglos, describiendo con preciosas noticias, enterradas en 
nuestros Archivos y Bibliotecas, la historia de las an ti
guasherm andades populares; la vieja de Toledo, Ciu
dad-Real y Tala vera, creada por San Fernando para per
seguir los malhechores en aquellas comarcas; la célebre 
Santa Hermandad nueva, reorganizada por los Reyes Ca
tólicos; sus ordenanzas, fueros, privilegios y ju r is d ic -  
diccion ; lo que fué esta institución popular en los tiem 
pos de Felipe II y Felipe V; su decadencia y extinción 
y por ultim o, las diversas fuerzas que con el mismo fin 
y ya en general, ya parcialm ente, se han intentado crear 
v se crearon en España hasta el año de 1844 , y las que 
de estas áun  se conservan en algunas localidades

Term inará la obra con la brillante historia de la be
nem érita Guardia civ il, á cuyo cuerpo va dedicada re
sellando los hechos gloriosos contraidos por sus indivi
duos. E s , pues, por más de un  concepto digna de figu
ra r , tanto en la biblioteca del potentado como sobre la 
simple mesa del labrador, porque sirviendo de base el 
honor y la moralidad en su redacción, será una prove
chosa escuela para cuantos la lean.

Se publica en cuarto, español con papel satinado es
merada impresión, é ilustrada con magníficos retratos de 
los Reyes y personajes célebres antiguos y modernos 
peífectam ente litografiados. Es, por ú ltim o, una obra dé 
gran lujo, al ínfimo v desconocido precio de un  real la 
entrega.

Se suscribe en la A dm inistración, calle de Tudescos 
núm. 5 , Madrid, remitiendo el im porte de cuatro entre
gas en sellos de correos, renovando la suscricion por 
cuatro entregas, siempre anticipadas.

Concluida la suscricion , se aum entará el precio de la 
ob ra , anunciándolo anticipadam ente, pues deseando hoy 
proporcionarla á las clases ménos acomodadas y hasta 
las inferiores de la Milicia , la ha puesto a un  real la en
trega su au to r , quien, term inada, no tom ará en cuenta 
este precio.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las ocho ,y media de la noche.—
La Somnámbula , ópera en tres actos.

Teatro  del Pr ín c ip e . — A las ocho de la noche — 
La aurora de la fortuna , comedia en tres actos. — Un 
viaje sentimental, comedia en u n  acto.

T eatro  del C irco.— A las ocho de la noche.— Sinfo- 
m a’7T noche, dram a de espectáculo en ocho
cu ad ro s , estando á cargo del prim er uctor D. Joaquín 
Arjona los papeles de Duque de Scylla y Ben-Leila.

T eatro del  Instituto  Españ o l  (Calle d e  las U ro sas).—  
A las ocho de Ja noche.—Sinfonía.— Maruja, comedia en 
un acto. — Sorprendentes ejercicios de fuerza , disloca
ciones y agilidad por el Americano.—Mal de o jo , come
dia en un  acto.— Diferentes suertes de mágia invisible 
ejecutada por el segundo Macailister. " ?

T h éa t r é  F rancais. — A las ocho y m ediado la no 
che.— le  commis et la grisette.— Mathilde ou la jalousi* 
comedia en tres actos,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—A las ocho de la noche.—
Sinfonía, — El Juramento.

Teatro  de  N o veda des. — A las ocho de la noche.__
Culpa y castigo, drama nuevo en cuatro actos.— Una 
zambra de gitanos, baile. — Por 20 napolemes, comedia 
en un  acto.


